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ije 1 S 2 3  sc ~ r r c v i ~ i o  circilliirmcnte I:\ per~eciici..?;t y c , i -  

tiricioli cie i;i fiiorieda fitlsa, y e61 ~ > t r ; t  (1:: :?6 <!+4 riti;j!~i~~. 
/a d e  los trilleres, iristruinentou ., v ster;a&y nc,rei:::ri:j ?sir;t  

sil cltiboracion, dái~dose en oc:ta Ini  rc:;1cis o j ? ~ ~  ~ I ~ l ~ i i x v ~  
observ:irse.-Ambas circtrl;ires deben c~iri t i i .  5.3 ( 71  : i r -  

ciiiro rle esa cornisi~ría, y cuando esto 119 wti. :;e i'i;tl!i13 

eti las paginas i24 y 126 tlel %.O tomo d e  l í i  ~ ; L P ! C  !ogis- 
lativa d e  la Guia <le Hacienda, pii!,licnda en 20 tle a5ril 
d e  1826, que h a  debido V. tener pre5eritz t.rr 1;i ocacior: 
de haber conducido 5 ese estntlo rin airicricnno, diez y 
seis mil pesos en moneda espafioln: qiro est'z circtiinnc!~ 
en  esta ciudad sin el peso dc l a  nriestra, seiqtin ir;:inifps.- 
t6 V. en el oficio (lile inserta en otro d e  29 de rriarzo i3!- 

timo.-L,a rrionc<!,r fidsa n o  lo es solo por I ; i  c i a ~ e  cjc 

nieta¡ ó iriatei.i:il de su constrr:ccion; lo t s  trirrihic~i i?í~!-- 
que no tenga la ley, peso, tipo y valor qiie tia adoptado 
J i l  nacion, siii cuyzis cualidades no prierie i.rr recono?c. - 
da, estando por lo aiisnlo, e n  ese caso la d e  que se Ira-- 
ta, por lo cual prevengo á V. d e  Orden del Exr:in, Sr. 
presicleiite que (irocetla en el asilnlo coii pui~t,ual arreglo 
h las expresacia.i circulares y A estas prevenciones, y que 
poriiéritioije de acuerdo con el Exriio. Sr. gobernador do 
ese estado, promueva se recoja la expresada moneda Y 

que  se deposite en esa comisaría, aiando cileiit.a sin 1:j 

rncnor deniora de las resultas para ponei.l:is e n  el coiio- 
eiiriierito de  S. Z,, <le cuya óríie~i siipreina dirijo A V. 
esta por triplica(lo, uria por el correo d e  tierra y 
por el de iiiitr, cori el objeto <le que e n  nraterin de tart 
to interes para la ncicion n o  se pierda iristitsite.----Tras,- 
Iridolo á V. para su inteligciicia? y que si se observa ec 
rl distrito üe  esa cornisaria la inírodriccioiz 6 circula- 



m ? ,  ( 1 "  : : c L ~ ~ ~ ~ ; : ~ t 7 : f , *  , . . , -m<.;!  . 1 . : < .  .o --... '" 6 1 a . ~ i i  ..*-a, 6 tic ,la de otra iiacicjii, cai-, 
di: del cump!inlie~ito de las disposiciones que se espre-  
snri, s i r1  pri i i i i i r  e:) 10 qiie Ic r:osrcsp~ni!:i por ningiin 
I I Z C P ~ ~ V O  cjue se fai:e 5 r:llas. 

I A n  c:?c~dnr JG 2:j de fL'bre~-O de 825 c i t u d ~ ~ .  en Ir1 ujt- 

tcrzoi' LY coirm :?!."'?/e: i7 ~ 

2'rot~idoicia pre~iot.ntoriu para Ilr persccucion y estincion dr 
í t r  iilolze.ls J ~ l s n .  

T .P. . . 
E,[>.< ::,i.cs. ;:i!n..jtro:i íle la tesorería general (ir: In fe- 

(icr:icion, I r l e  (!ice0 ~ 3 1 . 1  (:sta. f::c!,n lo q u e  sigue.-Exino. 
Sr.-Lri i i : ~ i t i t ~ < f  da? nioiiciia falsificada qiie se ericrleri- 
tr,z c.n el t l ir iero  qiie se  iritrotluce en esta tesorería, nos 
jL;x ebligjrnilo á reii l it ir á la casa de moneda para su r e -  
coi~ociriiiento algunas que por las peqbeñas cliferericiac 
q u e  i~is rlistiriguei-i de las (le I i l  nacio~i  dudabaxnos tle si 
eran fttlsas -La (i'rcha casa  las lia calificntlo de tales, .' 7; 

auriir:ritríndose irmas y nlas caria dia sil níttiiero, nos  ve- 
rno.5 !.. - 7  -cvliados 5 llamar la ritericioii d e  V. E., eri cum- 
pllni,i.:.;~o d e  niie:;tros deberes y ce10~0.i del cré2ito dc. 
la  nacion hiícia un  alruso que inf'tiliblemente la ~iroitur,ii.& 
1.rn desconcepto niuy tríxscen~leiital á sus  intereses, si V, 
E. n o  se sirve torlinr las enérgicas prov idenc ia~que  crea 
conduce:-ites á prevenirlo e n  lo que sea posible, y coit 

este objeto fe rcrnitinlos diez pesos d e  !la rnenzjoiintla 
morieda.-Y dcsenntlo el Esri~o. Sr. presitionte que in- 
n-iedi;itarrie!ite se practirjuen las mas eficaces tliligencias 
6 fin de descubrir y recojei- los talleres, f&bricaa é iris 
trurrientos que haya d e  rrior~eda falsa, y cjiic r:vciriguian-- 
dose 10s a u t o r e s  <!e tiiti grave eríiiirn se c;astigiien ejem-  
plarmente con arreglo ii las leyes por los respectivrri 
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iueees, se lia servicio r-liündai S .  E. q u e  entre tanto se ha- 
1 >;. bilittin, eoirir, se .veril';~ar;i para cl cc,l.reo prvsiiiio, 

cjeniplnres iniprcsos de la crden circu!ur que hit i i cú l -d-  

do q u e  se espida sobre 1a niatcrin, se co inu~~ iquc  desdo 
luego á V S. esta ~)rovidencin, cori cl objeto cic q u e  siii 
p6rclicla. d e  i:istante crnplce rotlos los irieil~os cjuc ¡e dicte 
s u  celo par:i q u e  tenga el ~rii,s currip!itlo efecto en todos 

1 i os  fauritos <ic la comisaría dc su  cargo, enteat!iilc> d~ I;L 

lilas estrccIin responsat)ili%ad cn un asunto tan grave 

trascendental que  pilc<3e cotiiprorrieter los intereses y a u n  
ul  honor cic  la nacion, exijiericio.por lo rriisino la mayor 
vigilunciti y erilpeíio para  csterrnirlni- cl abriso (le cjüc se 
trata.-Dígolo á V S. de órden d e  S. E. para s u  inteli- 
oencia y pt.intual cii~i~pliriliento, de qut: iiie dar,? :i.;iso, n 

acusándornc 5 precisa vuelta cIe cor reo  recibo <le estíi. 

L a  de 2(i tEe febrero clel misnzo a i i o  de 825 dice mi: 

.P:~.s~cIAc~o?z CJC tlullercs, z72stt.ztnicntcs y demás dcl uso cEc 
7;ionedn falsa. 

I'or 10s partes tlc la tesorcría general 'le ]a fetlera- 
cion y por  otros distintos recibidos, se ha impuesto cl 
suprt:ino gobierno d e  la circulacion d e  rniií:h:i riloriedo 
falsa aparccitfn eri c.stos postreros dia:;..-Se trata de urr 
asunto d e  la iiiayor trascendei~cin por el perjuicio dcl 
prirticulnr, por el del tesoro público y por el interes qiie 
cri ello t ic~ic  e1 buen riornbre y cre:!i:o {le la república. 
--A evitar estos rnalt:s debe concurrir inconciica~~;entc 
t o d i ~  aiitoi-ldad y todo ciud;idano. ii los colcrac?i~s  ero 
In prinicra toca exitnr e! cclo v patriotismo tle tos ú!ti- 
ai:os. FJilos y otros cluierc? el Exrn .. Sr .  presidente s~ 

1 :!ctctiqucri c Q r i  el rn:i,yc,r empeP3;-> 5 t j e ~ c i i b r i r  10s t;~ile!.es~ 
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ciiitaci rc:.;ptcei;iva, 1)ieii dando avise ,  1)L::n apra!i<~i~,l!:-:icio 
y pasa~jri t i  nl jiiez corrcapoiidiente, ctiiiláridose tli:  reco- 
ai;r iinriicdi;it:lmetit.e c i r í~ l (~ i~ i e r  ip~stri~riierito q u e  se iialla- * 
d e ,  y rit: p r ~ ~ e d e r  sieiiipre con  puntual arri:g!o ;í las le- 
ycs..--ilu iiripoitnri<:i~e d e  cortar  los rnitlcs apu i i t a t i o~  :il 
i ) r i i l c i~~ io ,  y (le irnperlir tg rei>i2ticioii c;istignndo :í los de- 
iilicuentes, oi~ligix á S. l<. ;í dirigir  s u  voz rí lo's &x!n:>s. 
Srea. g ~ b e r ~ i ; i d o r c s  d e  los es tados  y jiieces respectivos, 
iritercsnuilo s u  celo, sil :ictivi(l:id, su  :iutorid:irl y su de- 
~: i s i i ~ i i  para cooperar  al logro c i e  la id~:a ya tiianifestnda; 
:, a1 inisiiio t iempo irle r n a ~ d a  prevenir á los coniisarios 
gericraies q u e  n o  oinitan di1igen:-+ia alguna c a p a z  de  des- 
cubrir el orígeii y cortarlo e n  los tcirmirios ya. iiisiiiiia- 
(los a l  priricipi~.-De órrien rle S. E. prevengo ü V S. 
4, esacta ciliriyiiniiento de  la presente, ba jo  el seguro 
concepto de q u e  S. E. ro dude  q u e  el gob ie rno  d e  ese 
estado 1 1 0  le dejará qiic dcseur e n  sus auxilios, lo mismo 
que los jueces y co!riíiridaiites inilitares, penetrados to- 
dos de la siirna gravedad y trascendencia del asunto d e  
ijrie se trata, por l o  qtie cuidará V S. d e  circularlo asi 
irii1~e(liatatllei~te coi1 las prevenciones mas  estreclias 5 
dos co~ri isar ios  sribalternos, y aun 5 las pe rsonas  p x t i -  
culares  tic su colifíaiiza, que puedan contribuir al objeto 
a3spresado. 

Sobre esta n~nto - ia  tengo (6 la vista la circtiZar de la 
j,-;roE'ia secl-etar.icx. Re /r;iciencl>.r de 2 de 7r~arzo de  825. que e.q 

.in s(gu,iente: 
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Registro en  las aduanas 7naritima.s de lo* ~f l jor tes  qzce con- 

tengan moneda, y p rovidencias para el descubrimiertto de lar 
falsa. 

Ea miiititurl de moneda falsa que  se advierte en to- 
dos 10s puntos d e  esta república, la facilitfacl con que se 
ha difunditlo, y la perfeccion de s u  cuño, liacen persua- 
dir al supremo gobierno que esa frauduIerita elaboracion 
se rerifica e n  algun puerto estrangero. Por esto, tan - 

lriego como el Exrno. Sr. presidente pudo enteriríer se- 
mejante ctirnirial abuso, dictó las providericias er i erg i c i i~  
q u e  contienen las circufares d e  23 y 26 del anterior fe- 
brero.-Mas n o  aquietado el infatigable celo de S. E ; 
se tla servido disponer que c o n  prwericiít d e  esas deter- 
minaciones redoble V. s u  vigilancia, activando ciei tltodo 
nis!s obrador aquellas prevenciones y las rnas que le dic - 
t e  su patriotisino bien conocido.-A-l efecto quiere qitc 
V. regisire escrupulosa y exactamen:~ toda clase r j e  11io- 

meda que se introduzca por ese puerto, sea cual fuere 
su cantidad: que en caso d e  ser esta de coris~deracion, 
aun ciiando pertenezca á [mrticufares-, se iriarch.~:rieri !os 
eajonesb embases que IS contengad, y la reinita á esta 
ensü  de moneda. para que recoriocida seti entregada á 
si15 dueños: que de cad,i. ~ a r t i i l a  separe .dos ~rionecias y 
me las remita para que se ant ic ipe el reconoclntieri:~ á 
la llegada de las suriias 6 cajuries que vengan, y en iln, 
que por pretesto el mas  mínirno orriita V. cuiliplir con es- 
ea provi(lencia, eilteniii<io &:! mas estrecho cargo d e  res -  
ponsabilidad ii que se st~j+?tará. por e1 merior disirriulo 5 

condeec~nqleficia que llegue á ave~iguarsc.-- Par;, t?l cs i  

preu~tio-reconocimiento tiene C7.'5,1a riiztno las r e g l i ~ s .  
mas rrcerrtrdawe~ la ckclalai? <le ..estej. tnirniisreriu. núin. 74 

15 
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de * 2i <!el *:r.trr-in- f~tPi-~:.n, \ ' o ~ i T ~ 5 n d ~ - - r \  I r w  T ~ C O ~ O * ,  

citilieiitoc, c o m o  a!lí se previen-, e n  e1 rn!ielle gargan- 
ta donde  se descarga ,  se l o m r a  m felizmc.nre todo.-En el 
caso d e  que TT. curiozca cluc hay fraude e n  la riioneda, 
asegurará  á los cluefios 6 conrluctores, y los pnndrá á 
disposicion del  juez de  hacienda respectivo, para q u e  
proceda  conforme sus atrihucioncs judicia1cs.-=icom- 
paño á V. d o s  monorias *le1 rlño (le: 2 4, ambas  falsas, 
para que advierta que unas soti mas cliicas q u s  las o t ras ,  
y esto le sirva de gobierno e n  las observaciones que  hii- 
ya d e  hacer.-Lo in:eresante de este iiaiinto tiene una 
tendencia e n o r m e  a l  bien particular d e  los  ciudadaiios 
de  este suelo y a-1 créiiito de la nncion. B-i~tn solo ad- 
vertir, que es ta  es garante tlc: la bondari (le la r;ione<la 
y cte FII curso, y que  los monerleros fals violan los cle- 
r e c h c ~ s  de la soberania. Sea que fibriciuen la riioneda 
con e l  mísino títiilo, 6 sea  q u e  la alteren, s u  crírnen es 
uno  íle los mas  atroces, porque  si es  innla, roban a1 pú- 
blico y á la nacion,  y si buena, la IISUJ-pan SU de recho  
esclusivo, y la perjudicar1 e n  s u  concepto para con  las 
dernás, porque ciialqiiiera disitriiilo en estcts delitos infie- 
re u n a  grave injuria A las d e m á s  poteiicias, y sí misrna. 
se defrauda y desconceptúa -Tenga V. rilriy presentes  
estos principios, parti g r a d u a r  por ellos 103 altos obje tos  
á q u e  se dirige el supremo gabierno y q u e  reclaman im- 
periosamente de V. una nirnia eficacia en el cuiiiplimien- 
to de todo.-Con este firi  quiere  tambien S. E. tenga  V. 
niay 5 la vista las diferencias que se notan en la 
rnoxietia falsa coinparatra c o n  la buella, y son l as  si- 
<ruientes.-8." E n  los pesos C:ilsos en qiie está la águi- 
t7 

b de perfil, se advierte que á ¡a fll de la cifra M6xica le 
>.  
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f;rltan_ 12s d:w ~eqr~efias !íriens horizontate-sobre quedes- 
cansa e n  los verclnderos.-2." En los falsos del  año- de 
1-24 eri qrie está el ag!ailw de frente, se observa q u e  el 
letrero Libertad . tiene . las letras mas perpendiculares que 
en las icgíti:rios.-3." Qiie la cabeza de  la cillebra de 
los falsos qiietia bajo la C y la A del  letrero República, 
y la d e  los buenos bajo la C y la 1.--4.* y último. La 
hoja <!el cortloii di? los Falsos es mas ancha y 'ilaas recta. 

E l  tonlo ife /a  gzcia de hacienda que se cita como 2.' 
es 3.0 C L  ptor~:uar~o,  CO^NLO se veríí e22 mi eidvertencia que 
,yc lzalla al pri?rc+io de dicho-prontuario. 

DIA 5.-Z;~y. E l  algodon y luna d e  fúbrica naciotzalse- 
rúri Liirrcs de todo detecho. 

. ., 

El zlgodon y 1a::a cii cuiilquiera clase d e  Iiilado d e  
jábrica nacioriaj, serán iibres de todo derecho en el dis- 
trito y ;er:.itorios cle la fecieracion.-[se circuló en el mis- 
m o  c i t a  p o r  la secretaricl de k .cierzdcc, y se ptiblicó e?z bando 
de l Y . 3  

DIX 6.-.Ley. SR azrto;~iza ol -- g.cbio.no para cubrir el dé$- 
cit  dc las cstuncias d e  Los militares enfermos e n  C I  I~ospitcZde 

snri ,4 I Z ~ , . , S .  

Se aritoriza al gol~ierrio para que de  la hacíerida f'e- 
Jeral cu1)rá el défictt Il::;jta cuatro reales por plaza de las 
estancias que c;ingen ios niilitares enfermos en el hospi- 
tal de San Andrés.-[Se Fircrl.ló e72 el mismo dfa por lu se- 
cretniria de guerra, y se pt~blicV en baildó de á 9 * 3  

Ea aulorizacion concedida ol gobierno en  esle dccrefo 
se hizo estensiva respecto de todos los hospitales de Zíc re@- 
blica por ley de 19 u'c mcryo de 829, [Recop i inc io~~  de e;.< 

* 
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mes, pág. 823 Sobre estancias zvéncve !g !rr.p.qwsJ~n . $9 la 
S cretaria de guerra  de 17 de febrero de  529, [Recopila- 
cion de  ese m s ,  ág. 21.1 It. la d e  5 de mayo de  b31, [Re- 
copilaciozz de enero d e  836, si~plementa, pág. 521. J 

DI_& 7 -Ley. S e  declara con goce de motzt, pio á la viu-. 
iia 6 hijos del ciududuno H e ,  mf;?¿egiEdo BZuncebo, dispíjn- 

sár~dole la  falta $6 casurse sin licer~ciu. 
2 

Se d i~ptusa  la f;ka que cometió de contraer nia- 
trimoriiosiii licencia c.1 ciudadaao Herrneriegildo Mance- 
bo, t:rit~itr ayudLirite que fire d ~ l  sr-gundo batallan per- 
n,arilrite, qucdando su  viuda é hijas con derecho al 
nic~lite pio qiie les  ~0x're~ponda.-[Se circuló enel misnio 
dia por la secre;aiiu de g b e r r a ,  y se pubfzcó en 
de 21.1 

;Providencia de la secretaria de guerrn cemunicada al  co- 

n~uníhrzte getzesal de Yucatan.  

AcEarncion sobre la jurisdiccion y malzdo que corres- 
ponde á los com~zndunles de armas de Car~~peclae. 

~ ) A d i i  cuenia con el oficio de V S. núni. 290 de 1 4  
d e  :kbril úleiiilo, en el <lile solicita aclaracion sobie la ju- 
rlsdiccio ; y rnan io  que corresp-'i~ndc á Los corrianiianees 
de  ::rinas r:e Carriiieche, ha resuelto el presidente que di- 
cho ctrriíiri.;ante rii!lit;ir n o  es cabo subalterno del del 
C?Y¡.~E¿:O tle Yiicar.an, ni  .it.bd recaer en éí el mando gelie- 
r;i oino ~ O I -  la an¿igCke\la.~r de  su empieo; que piietie co- 
nuccir r l t :  lo* delitos coirluries collfo~nrie ;í las órtienes vi- 
gc;nte.E, y ct l  cu;iutc: & [los nli:iciarias debe observar 10 
que previei~dfa t.lt:c!ur;icion del año d e  i?ti7. 

&a dec~ur-ciclo~aae rnrciciccs de SO d e  m a y o  de 1767 SS' 
X 
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h.ai7lrs en 3 0  Recopilaciofl de 1 K34, . pb.o-.. ,. 1 336; pero ve"crse . . ~  .. la ~ .- 
pá : . 6.A ' e  la Kecopilacion de t35. C o a  este motivo cl-eo 
uiibür estampar cqui ía real hsdejz de 29 de enero de 1; 67, 
p.+, ~ 1 4 "  ei i n y e c t o r  de nziliczas por do que hace al servicio 
óe eslas cuerpos sea indep::n~c.ieizte de los capitanes genera- 

, I C S :  que  dice I ~ S S :  

Conft~rriiáridose el rey con  la representacion de  
V S.. de %ti del corrierite, me ha  nia~idado advierta 3 1  ca- 
pitar1 gt:neral c le  Galicia, que! eii cuanto conduzca á la 
foriiiacion d e  los ilr~evos regllirientos de rnili::ias, reunion 
de los antiguos y alistarrlieiito para elioo, no embarace 
de  riingun mudo la. providencias que diere V S., y que 
antes las promueva con su auxilio cuantlo fuere necesa- 
rio, sin alterar eri rrlanera alguna lo dispuesto en las or- 
denanzas y nuevo reg1:irnento de los misnios cuerpos, y 
qiic llaga srlbes esta resolucion a1 comandante de la pro- 
vil1,:i;i de TUV " para su  observancia en  la parte que le 
toca. 

Z,~rtulto á Matiws Pedraza y Felipe Resendis de la pena ca- 

pital. 

Se indulta á los soldatios Matías Pedraza y Felipe 
Resendis, tic I; i  peiia capital porque fueron condenados. 
- [ S e  circul6 et8 PI mismo dia por la secreta, ia de gaerra, 
y se publicó eiz bondo de 24.1 

m ~ - 4  %-Ley. Planta r,rovisinnal de In secretaria del go= 
bier o del distrito federal. 

Art. lo Se aprueba la siguiente pIanta provisional 
de la secretarín <!el gobierno del distrito federal. 

Un secretario.. . , , . . , . . . . . . . . . . . 2.500 



................. Oficial primero. 1.200 - 

Oficial segundo.. ................. 600 
Oficial tercero.  .................. 600 

..... Cuat ro  escribientes á 480 p s . .  1.920 
Un archivero.. .................. 500 
Dos ordenanzas á 60 ps. .  ......... 120 

2.0 Los destinos de esta secretaría se proírserán en 
eesantcs ó pensionistas útiles si los hubiere.-3." A fal- 
ta de  cesantes y pensionistas se proveerán en oficiales 
sobrantes del ejercito q u e  fueren aptos.-4.0 Si tampo- 
co los hubiere, serán preferidos los  elnpleados civiles ju- 
bilados, 6 militares retirados que los solicitaren y tuvie- 
ren aptitud.-[Se circuló en el nzisnzo dia por l a  secreta- 
rza de  relaciones, y se pzcblicó en bandode  13.1 

Ley .  S e  establece~t en 70.9 territorios de la alta y baja C a -  
Iyornia seis conapañias de  cubnlleria permunente, un co- 
mandante peneraI inspector en elprimero, y un comandante 

principcl ayudante inspector en el segundo. 

1.0 E n  Ios territorios de la a l ta  y baja Califorriiñ se 
formarán seis compañías de  caballería perinaneiite coi1 
la fuerza- haber y gratificaciones que les señala el esta- 
do adjunt0.-2,~ E n  el territorio de la alta California 
habrá iin coniandante generr.1 inspector, con  el sueldo 
anual cie  cuatro inil pesos, si fuere menor !a dotacion de  
s u  empleo, y un ayudante inspector con el d e  tres mil, 
quien pasará las respectivas revistas á las t ropas  de su  
demarcacion.-3." En  el territorio de la baja Califor- 



nia hzbrá ün comandante -principal a ~ u d a n t e  inspector 
con el sueldo anual d e  d o s  mil quinientos pesos, si fuere 
menor la dotacion de su empleo, que ~Ieperlderá de l  co- 
mandante general de Sonora.  

Estado que nkarzi$esta la f u e r z a  que di ben tener Ins seis 
con~pai?ins que sa cotzsiderctn necesarias parrr la guarnicion 
d e  los territorios de ln alta y b+a Catvorizia,  con espt-esion 

d e  los haberes y gratiJicaciones que deberátz disfrz~tat-. 

IIXBER 

ANUAI,. 
---. 

r o n r ~ a Ñ ~ ~ s .  I~L'ERZA. Pesos. - 
....... .... 1 .  Capital: con.  1 -500 

1 ..... Teniente con.  ...... 800 
1 .  .... -4lferez 1 . O  coll. ..... 600 
l . .  ... Iden1 2." c o n .  ...... 500 

....... ..... SnQ finncisco. 1 Armero con.  2 4 0  
..... 3 Sargentos cori 360 ps. 1 . 0 8 0  

2 Clarines con 180 [>s. ..... 360 
. .  .... . 6  Cabos con 300 ps. 1.500 

, . . -64 Soldados con 240 ps. 15.360 
Graiificacion anual.. ...... 500 

-- -- 
4 76 plazas  Importan.  22.7'40 - -,. 

Monterey. 4 .  . .?6 Esta compaiiía igual 
á la anterior. ..... 22.740 

Sta. Bárbara. 4 . .  -76 Idem..  ............ 22.740 
San LDiego. 4.  . -76 Idern.. ............ 22.740 

-, -- -- 
1 6.304 Pl~ ,zas  ~nz>ortarn. 90.960 -- 



Fronteras. 

1 . . .  Cnpitan c o n . .  ...... 
I..... Teriieiire cc . t i  ....... 

..... ... l . .  Aiterez i . O  c on .  
...... ... 1 . .   d. 2 c011.. 

......... .... . l  Armero. .  
.... . 3  Sargent ! ,~  con 3 t ) O l ) s .  
.... .2 Clarines con l F 0  ps .  

. .... .6  Cabos con 300 ps.. 
... .47 Soldados con 240 p s .  
...... Gratificacioii ariuat .. 

4 .  . -59 Pinzas Impar frrn. 
&arme 4. . .59 Esta compañía igual á 

..... la anterior.. 

8.. 118 Plazas Importun. 

PLANA MAYOR. 
L-- --- 

e n  comandante general é ins- 
pector de In alta California . 

Un ayudante inspector para la 
.................. misma 

U n  cirujano en M ntvrey 
[Véase la ley de 6 de agosto 
de 836, Recopzlacion de ese 

mes, phg- '73 ] ............ 
u n  sangrador en i d . .  ....... 
Un comandante principal en la 

baja Califortiia. ......... 
Ug ciru~ailo en la riiisrxia . 



. . .  
. . ...... .. I . Rf?,SU3íEN GENERAL. 

7- d , . ..... Plana nloyor. 7 .  Gefes, cirujanos S y 
sarrgrador.. , , .  ..... -12.860 3 

w r  San E'rancisco. 4 .  r o I'bJ1üzas. ....... I . . .  22.740 
w 

-TIonterey., 4 .76 Idenl.  ............. r ,2.?40 
Sta .  Bárbara. 4. -76 Idearr .............. , 

S 22.740 
S a n  n i ego .  - ............ .- 4 .  -76 Idern.. 22. r40 - 

............. Fronteras. 4 .  .59 Iciciri. 18.560 
Loreto. 4.  .59 Iderii .....:........ 18.560 

T 

3 1 .  422 Plazas. importafi . 148.940 

Nota. Las gratificaciones señaladas á l a s  compa- 
fiias son por indemnizaeion d e  l as  que g o z a n  e n  el inte- 
r ior  las tropas perntanentes, y en conseciiencia de  lo qiie 
en el particular previene el reglamento del aÍío de 1781, 
- [Es tu  ley se circuló en el ntisnao dia 8 por la secretaria 
de guerra, y se publicó en bando de  24.3 

El rep-Zameizto del a20 de 1781, citado en  lu  notu un-- 
terior es el siguiente. 

Reg-lamento é instruccio?~ para los presidzos de la peninsulu 
de Calfornias, erecoon de n ~evns nzisiones, y fomento def 

pueólo y estensiola de los e5tublecirnie3atos d e  Monterey. 

Habiéndose dignado S. M. determinar p o r  real ce- 

dula de 2 1  d e  marzo  d e  1775, se varíe el reglanlenta 
provisional que actualmente gobierna en la península d e  
Californias, p;tra d a r  el debido cumplimiento á esta so- 
berítn.3 resolucion, se ha atl-vertido ser el rnedio ni* 
oportu:lo y conforme adaptar e n  todo lo ps i l~ le  B las re- 
glas t:st;ibleciclas por c1 real r e g l a m e n t ~  d e  presidioe, P 

16 
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gobierno econóniico de  los d e  la oenínsula y s u  t r o p  

P 
variando e3 pie, paga y manejo de intereses d e  un modo 
que proporcionando con  ventajas la fuerza de las guar.. 
niciones para las salidas y demás funciones del servicio, 
se verifique ahorro á los presentes gastos que eroga la 
real hacienda en lo s  presidios de Loreto, S. Diego, 
Monterey y S. Francisco, aumento de oficiales, iguaI- 
dad y proporcion en  sus sueldos los de sargentos, ca- 
bos, soldados, cirujano, oficiales mecánicos y poblado- 
res, de suerte que sean los precisos para la subsistencia, 
responsabilidad y atenciones de cada clase, conlprehen- 
didos los  dependientes del corto departamento de  siari- 
na d e  Loreto; sinodos que han d e  continuarse á religio- 
sos misioneros, y órden  con que deben situarse nuevas 
reducciones, estableciendo reglas que aseguren el  fo- 
mento, pueble y estension de los antiguos y nuevos es- 
tablecimientos, con cuyo  importante objeto, el  de  ase- 
gurar la comunicacion, y atraer a l  verdadero conoci- 
miento de la religion la numerosa gentilidad que  habita 
el preciso, cstreclio y arriesgado paso del Canal de Sta. 
Bárbara, está determinada s u  ocupacion, estableciendo 
en él iiri presidio y tres niisiones, c o n  un pueblo que sí- 
tuado e n  su inmediacion, pueda abastecer de víveres con 
la produccion de sus siembras dicho presidio y e l  de  S. 
Diego: y respecto d e  n o  ser asequible que el inspector 
de los presidios de  frontera reviste los de esta penín- 
sula, por impedirlo la travesía de  mar, y enormes distan- 
cias á que  están, se hace inescusable q u e  el gobernador 
ejerza las funciones d e  inspector (como lo ha practica- 
do) atendido á ser el gobierno puramente militar, y no 
estar este gefe comprehendido corno capitan de  ningu- 
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,.Av . ,- 2- prí-,íidi?c de si? inancin; y ~o sieildo nosible 
desempeñe por sí este encargo, c o m o  está ordenallo, 
siendo de la superior aprobacion, se nombrará y crea- 
rá un ayudante q u e  bajo su tfireccion y órd -nes revis- 

te los presidios á que se le destine, cele la uiiiformidad, 
servicio, disciplina y subordinacion de la tropa, couio 
la mas puntual observancia de cuanto está prevenido en 
el citado real reglamento, con la  unica variacion que 
advierte11 los títulos siguientes. 

TITULO 1. 

1.0 No permitiendo el presente estado de la penín- 
sula variar el órden establecido d e  transportar d e  Nue- 
va España de cuenta y riesgo de  la real hacienda las ro- 
pas, efectos, víveres y caballerías para la siibsistencia y 
entretenimiento de la tropa, pobladores y demás depen- ' 
%entes d e  los presidios, deberá seguir esta práctica, re- 
mitiendose por el factor de la península y comisario de 
S. Blas lo correspondiente á las memorias que han de 
pasarse anualmente por el gobernador al Exmo. Sr. vi- 
.ey para que se digne determinar s u  conipra y remision, 
axceptuads 1 presidio de Loreto, cuya considerable 
listancia no permite la  direceion de  sus  memorias en 
iieir~po oportuno, por lo que en  derechura se pasan á 
S. E, por el capitan.--2.O Los  víveres, vestuario, ar- 
nia~ilento, montura, ropas, caballerías y demás efectos 
que sc remitan de >i?[éxico, S .  Blas 6 Sonora, han de re- 
vibisse y distribuirse a la tropa cobre precios e n  que re- 
5ulten d e  primer comprai bajo cuya eonsideracion van 
scglndoe los sineidos:. cousiguienteinente n o  han de tener 
;tr;' ir3*~~rí'~rt:in~: q53- 1 3  de! ~i igo  de !los individuos que 

O 
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ie gozan y cotnpreheiiderá eut:. regIí~mento .-... <' Asu 
como ai preseiite esta r i l  crii:iado ,!el c:,:nisario de  Lo- 
re to  y gual-da-ulrriac:cnc>s - iie los rest;ilites presidios, el 
gago d e  la tropa y cíependienies d e  ellos, conio el re- 
cibo de las respectiva,:: ni:.rriori,is y sal distribucion, cor- 
rerá e n  lo  succesivo con iospecc:on del c ~ p i t a n  e n  Lo- 
reto, y aiel coriiandante 6 n los presidios de  los nuevos 
establecirnientos, á cargo del I~xbilitadt> que< ha d e  nom- 
brarse entre los siit>altornos de la compaííia, ba jo  -las 
reglas q u e  se espresarán adelarite -4." El pago  d e  si- 
tuados ha de contiriu ,rse en la real caja d e  México en 
e1 inismo órden que se practica, l-iacién,lose en t rega  a1 
factor d e  la penínsilla e n  virtud del superior decreto 
tiel Exrno. Sr. virey, d e  la cantidad que se regula su- 
ficiente á habiljtas las rrierriorias de géneros y efectos, 
e n  que se incluirá el tarito que h a  de remitirse e n  pe- 
sos á c a d a  presidio, arreelitándose asirriismo al comisa- 
rics del departatneiiic> cle S. Bias cl caudal necesar io pa- 
ri2 la compra  de vívercas y efectos d e  raciofi, con io  lo 
demás que por factura de dicho coniisario le remita 
conforrne á las nienlorias; y respecto quc la c i t ada  en- 
trega y compras  se ejecutan en los  últimos meses  del 
año, y se verifica el recibo en  los presidios e n  mayo 
6 jiinio del siguiente, n o  deberá var iar  el método esta- 
blecido de aviar la t ropa ,  con arreglo al a lcance  que 
cada individuo se deduzca  por s u  ajuste del año ante- 
rior, subministrándose ent re  a ñ o  lcls raciones y demás- 
vas!os inescusables q u e  ocurran a l  soldado ó su  familia, 
O 

por cuya  r azon  se escusa  la asistencia con dos reales 
diarios 6 cabos y soldados, resultantlo satisfacer la ~ e a l  
hacienda los situados eri fines del .tGo en que se aren- 
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t:<-11, - v yg:!rsC la tropa á mediados del subi>sb~ac.i::er ¿o*, 

cuyo conocimiento y prudente regulacion al importe de 
10s víveres, vestuario, armiimento, montura, ropas, efec- 
tos y caudal que riecesiteri las conipalíías, contando con 
el totíiI que asciende e l  situado, y que  han de  satis- 
facerse en pesos los sueldos de oficiales p cirujano, 
verificado el descuerito d e  lo que entre  aÍío reciban, 
corno los alcaxices que aviada la tropa le resulte, for- 
111nrán los l iabil i~idos las memorias, teniendo presente 
$>ara SU deduccion los resagos que existan, y a  sea di- 
 nanad dos de  la entrega que tia de hac6rseles, ó por SO- 

brantes d e  u n o  á otro año, é igualniente que el d inero 
que  se  pida n o  h a  de esceder  por ahora  de la cuar ta  
parte del situado, escluido el sueldo del gobernador 3 
aviirlante u (si se crea este empleo) q u e  l ian de percibir- 
!o separadamente corno Ics c0nvenga.-5.~ Corno los  
precios (le ropas  y efectos están sujetos á alteraciones, 
sierr~pre q u e  por esta razon 6 la de ascender la merno- 
ria a rnayor caritidarl de  la que corresponda á las dos  
cuartas partes dcl situado n o  pueda verificarse el  sur- 
timiento, se  suplir& la falta de  la cuarta parte que h a  d e  
reiliitirse en pesos: y respecto de que la restante cuar-  
ta parte se rcgula para costear los víveres y efectos que 
compretienda la ineinoria de S. Blas, e n  cuanto 110 al- 
cance, se supiira eil los térrniaos dictios.-6.0 Siernpro 
que adelantadas las siembras, cosechas y esquilirios eri 
ios nuevos establecimientos, puedan proveerse los prc- 
sidios en el todo ó parte de  los víveres que IiecesiteIi, 
e n  tal caso se pedirá por los habilitados la cantidad de  
pesos que corresponda su  coiripra, ii rnas de  la q u e  
queda señalada, bajará sli eqiiivalente ~n srarnillas e n  le 



illeilloria (le S. Hlas, y proporcionalmeilte de la consig- 
naciori hcch:i e n  pesos para  su surtimiento.-7.0 La 
sunia dificultad y pérdidas que ofrece el transporte y 
conduccion d e  caballerías desde Sono ra  5 esta penín- 
sula, obliga á inanteuer c o n  tres ó cuatro  cada soldado, 
y á qiie exista de  cuenta d e  la real Liacicnda e n  cada  
presidio una recua de veinticuatro 6 treinta niiilas para 
lu coriduccion d e  la carga d e  las en~barcaciones,  pro- 
veer de víveres Iris escoltas y socorrer cl presidio que por 
perdida, arr ibada 6 considerable retardo de un I~arco, 
falten Iiis sernillas y efectos d e  prirncra necesidad; y sub- 
sistiendo dichos  rnotivos, el d e  la coniluccion d e  racio- 
nes á los pobladores del nrievo pueblo d e  S. José Gua- 
tl;ilupe, la qiie h a  de hacerse al pueblo que está detcrrni- 
nado fundar, y las demás faenas q u e  lian de ocurrir pa- 
ra el estnlleciniierito del presidio p rriisiones en el Ca- 
nal de Sta.  Bárbara, á que e n  el prinier año  ha d e  con- 
ducirse por t ierra todo bastiiiiento y cleiliás preciso para. 
s u  siibsistericin, á que se ;i;rt.ga deberse acarrear e n  Ic; 
succesivo los frutos de los pueblos para proveer los pre- 
sidios: no siendo verificable poner es ta  t ro i~a  en ei pie 
cle cal>allerías que e s t j  l a  d e  frontera, has;ta tanto q w  
aumentada la cria de caballada en la península, se f ac i  
tite, es conforme que coriipletándose liis recuas de Lw 
re to  y S. Francisco, al núinero de veinticuatro n ~ u l a ~  

/ 

cada una c o n  su correspondiente apero, y d e  treinttt 
¡nulas la de S. Diego, se surta de o t ras  treinta el presa-, 
d io  que h a  d e  situarse en el Canal, igualmente aviadae, 
todo de cuenta  de la real  liaaienda, quedando su con - 

servacion y reemplazo de las que muer;iri 6 se inilti!i- 
ten, corilo el reparo y entreteninlientrs de aparejos y 
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demás pei.teneci<:ittc, corilo el p ~ g o  de 3n al-ricro eri cn- 
d a  presidio, de ca rgo  del fondo d e  gratificacion, coiiio 
gas to  general en  1<; succesivo; y en el caso  d e  que poi. 
las o t ras  atencioxies á que está destinado n o  alcance á 
cubrir este gasto, sea la falta d e  cuenta del  comun d e  
las cornpañias, que e r i  todo tiempo han de  responder d e  
la existencia d e  dictias recuas, conlprehendirla la tie 
Monterey, que e n  el dia existe en cuarenta inulas de  
carga.-$.0 Siendo inescusa.ble mantener 10s oficios de  
carpintería herrería a estas recientes adquisiciones d e  
Mont,erey, qriedarhn con los sueldos que se les consig- 
nan los dos maestros, el carpintero, y tres herreros q u e  
actualmente existen; y este gasto se  comprefienderfi co- 
mo parte del situado de Monterey y S. Diego, en q u e  
estan destinados, siendo este el único que por esta ro-. 
xon Ita d e  impedir l a  real hacienda, pues  quedando  5. 
beneficio de .estos establecimientos toclos los útiles 3~ 
herrarriientas correspon:?ientes á dicllos oficios y el dt 
albaiíil, que sean existentes e n  la entrega que ha de .for- 
malizarse á los tiahilitados, ha  d e  costearse d e  su con- 
servacioi-i y reparo, y el pi.oducto d e  las coniliosicio- 
nes y- obras que se hngnri - á particulares, riplic.dn(lose el  
sobrarite que resiiltc al pago ó racion de cuatro apreri- 
dices que Iian d e  solicitarse para dictios oficios, á cuyo 
efecto ha rle llevarse la correspondiente cuenta; debien- 
dose  entender interina la conseri7acion d e  los referido? 
nfic1'0.s y respei:!ivo gasto de  l a  real i incjer?~!~,  



Pie,  poga y g rut$cacion rEe las cornpa6ias y dependietatcs 
de presidios y departamentos de nanrina de Loreto: puestos 

que cubre la tropa, y distancirrs ú que eslán situados. 

1." La con~pañía del presidio de  Loreto, cabecera 
de la aritigua California, consta y Iia d e  perrnanscer en  
el pie de capitan, teniente, alferez y cuarenta y cuatro 
plazas, incliisos dos sargentos y tres cabos, con que de- 
be conservar e l  pequeño destacamento de un sargento 
y seis soldados e n  ei real d e  Santa Ana del Sur, distan- 
te cien leguas del presidio: cubre con un oficial subal- 
terno, dos cabos y veinte y tres soldados las tres misio- 
nes de la frontera del Norte, cuyo intervalo se regula d e  
doscientas ochenta leguas c le  la últirria á Loreto, don- 
de ha de continuar la existencia del capitan, un oficia1 
subalterno, que ha de ser el habilitado, un sargento, u n  
cabo y diez soldados: dista del siguiente trescientas cin- 
cuenta leg~as.-2.~ El d e  San  Diego constará d e  te- 
niente, alferez y cincuenta y dos plazas, inclusos un sar- 
gento y cinco cabos, aumentándose al pie actual el ern- 
pleo de alferez. Debe cubrir las tres misiones d e  su 
distrito con un cabo y cinco soldados cada una, y veri- 
ficada la fundacion del nuevo pueblo, pondrá en él una 
salvaguardia d e  cuatro soldados, que solo permanecerá 
los dos primeros arios: con  lo que queda reducida la guar- 
nicion 5 un teniente, un alferez y treinta plazas, inc liisos 
un sargento y c l o s  cabos, con que l-ia de  atender á las 
salidas v detnás funciones del servicio, regulando al que 
sigrie ciento setenta Iegua~.-3.~ El de S a n  Carlos de 
Monterey constará d e  las misma8 plazas que el antecp- 
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Jente, pr~rregrecdose 51 IU c~inpa5í ir  los empleos de te- 
niente y alferez: quedarán suprimidas tres plazas senci- 
llas de s u  actual pie: debe continuar las escoltas de  un 
~ a b o  y cinco soldados en cada una de las tres iriisionea 
de s u  pertenencia: tiene empleados cuatro soldados e n  
el pueblo d e  S. José; y quedarán existentes en la guar- 
riicion para las funciones del servicio un teniente, un al- 
E>rez, un sargento, dos cabos y veintisiete soldados. Se 
halla cuarenta y dos leguas del que sigue.-4." E:] de S. 
Francisco constará d e  teniente, :ilféiez y treinta y una 
plazas, inclusos un sargento y cuatro c-bos: se aumen- 
ta 5 su actual pie el empleo de alférez, y se le suprimen 
gres plazas sencillas: debe cubrir con dos cabos y diez 
soldados las dos rriisioiies de su térrnino; y le resultarán 
para el servicio del presidio y salidas un teniente, alfé- 
rez y diez y nueve plazas, inclusos un sargento y dos 
cabos.-5." El canal de Santa Bárbara se halla á seten- 
Ea y cuatro leguas del presidio de S. Diego, y setenta 
del de Monterey: se dilata entre la costa y sierra de la. 
Cieneguilla conio veinte y seis leguas, siendo media 5 
xres cuartos s u  mayor anchura: es lleno de altas lome- 
rías, l~arrancos y quiebras profundas, cuyo preciso pa- 
ao, en qrie se regulan de ocho á diez inil gentiles 1~)s 
que pueblan veintiuna rancherias numerosas que á cor- 
tas distancias están situadas en las alturas y puntas  con- 
tiguas á la playa. á cuya inmediacion, bien sea por ella 
6 por la altura, dirige el catiiino real, lo que evidenría 
el riesgo á que pasan espuestas las pequeñas partidas 
que le giran, y qiie si algun incidente pone de malti fei 
6 declara enciriiga aqilella gentilidad, quedaria corta:Ia 
la cornbiaaicacior~ de los antiguos y nuevos establecliriien- 

17 
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tos, C U ~ V S  ~ r g b ~ l t c a  inotivos ;~an  fundado la detertrirna- 
cion de ocupar este paso en la forma siguiente.-6." El 
presidio que ha de situarse en el centro del canal cons- 
tará su compañia de teriiente, alferez y veinte y nueve 
plazas, inclusos un sargento y dos cabos: ha de estable, 
cerse 6 su abrigo una reduccion, que en adelante varia- 
rá sil posiciori al parage inmediato que proporcione mas 
tierras y +iificierite agua para el beneficio de labores, y 
eritónces ha d e  dársele de la guarnicion la escolta de  un 

. cabo y cinco soldados: deben fundarse á los estremos d e  
dicha canal para s u  perfecta ocupacion otras dos reduc- 
ciones, y guarnecerse con iin sargento y catorce solda- 
dos cada una: se consider.irán dichas plazas como su- 
pernumerarias á la compañía del presidio, interin se ase- 
guran estos estableciinientos con  la paz y buena adini- 
sien de la gentilidad: conseguido con los rápidos pro- 
gresos que deben esperarse eri la espiritual conquista, 
se reducirán ~roporcionalrriente hasta que queden en la 
regular escolta de un cabo y cinco soldados cada una: 
los sargentos se incorporarán de aumento á las compa- 
ñías de S. Diego y Mqnterey, y las diez y seis plazas 
restantes se dcstinarárl á gclarnecer otras rediicciones 
que se determine fundar, en cuyo caso se agregarán á 
]as compariias mas inriiediatas de los sitios e n  que se ve- 
rifique.-7." El situado anual del presidio de Loreto se- 
rá 12.522 pesos 4 reales, á que agregados 1.996 pesos a 
que asciende el correspondiente al departamento de ma- 
rina, que por surplus hari de acreditarse anualmente al 
sitilado del presitiio, imparta 14,518 pesos 4 reales dis- 
tribuidos en esta forma: 
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Ps. Rs .  

Sueldo anual del capitan. ................ 1500 O 

Del teniente. ........................... 550 O 
Del alférez.. ........................... 400 O 
De cada uno de los dos sargentos 262 pesos 4 

reales. ............................. 525 O 
D e  cada uno de los tres cabos 225 pesos.. .. 675 O 
De cada una de las treinta y nueve plazas de 

soldados, á 217 pesos 4 reales.. ......... 8482 4 
Por  la gratificacion de 10 pesos an~iales por 

........................ plaza sencilla. 390 O 
- 

..... Total del presidio. 12522 4 
-- 

E n  15 de mayo de 93 se aumentaron ocho plazas de 

soldados: ocho id. con un sargento y un cabo en junta su- 
perior de 5 de agosto de 796. En virtud de superior ór- 
den de 4 de julio de 97 se nrcmvntaron 21n cabo y cinco 
soldados. 

Departamento de marina del referido presidio. 

. .  Sueldo de un carpintero de rivera al año.  132 O 

De un herrero.. ......................... 3.20 O 
De un galafate. [ S e  aumentaron cstas dotacio- 

nes ú 240 el sueldo del carpintero: 240 el del 
herrero y 2-10 el del  alaf fa te. ............. 120 (1 

Tripulacion de la balundrn el Pilar. 

Sueldo anual del patron.. ................ PZG Ct - 
A la vuelta. = - 13.014 4 

- .- m 



E.. 13. S-uilta ........... 13.014 4: 
33-1 guardian ........................... 84 O 
De ocho niarineros, á 72 pesos cada uno.. , . . 576 8 

Tripulacion de la lancha Lauretana. 

S u  arraez al a ñ o . .  .................... 84 O 
De ocho marineros á 60 pesos cada uno. .... 360 O 
P o r  gasto anual d e  carenas recorridas y arbo- 

ladiiras de una balandra y dos lanchas se 
regulan . .  .......................-e... 400 O -- 

T s t a l  situado del presidio y departamento.. .. 14518 4 -- 
Queda suprimida por este reglamento la tripulacion 

d e  la lancha S. Juan Nepoiiiuceno, cuyo buque ha d e  
conservarse listo para armarle siempre que por grave 
motivo y por solo el término que dure  la urgencia, sean 
precisas las tres embarcaciones, y á este efecto queda- 
r;, el actual arraez de guardian de  la balandra. 

E l  situado anun2 del presidio de  S. Diego será de 13.162 
pesos 4 reales distribuidos en el órden siguiente: 

P s .  Rs. 

Sueldo anual del teniente. ................ 550 O 
1)eI alférez.. ........................... 400 0 
De1 sargento.. .......................... 262 4 
P e  cada u n o  d e  los cinco cabos 255 pesos. .. 1125 O 
D e  cada una d e  las 46 plazas sencillas de sol- 

dados 217 pesos 4 reales. [En decreto de 3 

Al frente.. ...... 2337 4 



, '>3 Del frerite. . . . . . . . . . .  3 -  1 -1 
7 .  O . , , ~ Q C C ? :  ?:? .". - 

Por lagratificacion de 10 pesos anuales por pln- 
z a  sencilla. ............................ -4bO (1 

-. 
1:23ii12 4 

U n  carpintero al a ñ o . .  ................... HBO O 
Un herrero id.. ........................ 180 0 -- 

Total. ............. 13162 4 --- 
4Z situado antcal del presidio que hn de establecerse en el 
canal de Strnta Bárbara será de 7577 pesos 4 reales, á qut 

- - 

agregados 6893 pesos que importa el  correspondiente á lus 
dos escoltas que han de proveerse interinamente, asciende 6 

14472 pesos 4 reales distribuidos así: 

Sueldo anual del teniente. ................ 550 i~ 
Del alitsrez. ..............-.e.-......... 400 U 
Del sargento.. ........-....e........... 26% 4 
D e  cada uno de los dos cabos 225 pesos. ... ,450 Q 

De cada una de las 26 plazas de soldádos, 5 
217 pesos 4 reales.. .................. 5655 O 

P o r  la gratificacion del fondo comun á 10 pe- 
sos por p1az:r.. ....................... 260 O --- 

Escoltas. 7577 4 

De cada uno de ]los dos sargentos 262 pesos 4 
reales ............................... 525 C! 

De cada u n a  d e  las 28 plazas de soldados 217 
........................ pesos 4 reales.  ,6090 0 

.Por la gratificacion del fondo comun á ZO pe- . . 

......................... sos por plaza, - 2SO O - --..= 
o s  ............. 14472 4 
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.ver6 de 3 7.792ps. 4 rs. distribuidos de este modo: 

Ps .  Rs.  - 
Sueldo anual del gobernador. ............. 4000 O 
Del teniente . .  ........................ 550 0 
Del alférez. ............................ 400 O 
pel cirujano .......................... 450 O 
Prest del sargento. ...................... 262 4 

.. De cada iirio tPe los cinco cabos 225 pesos. 1125 Cs 
De cada una d e  las 46 plazas senci!las d e  sol- 

dados 217 ps. 4 rs. [ E n  decreto de :? de octu- 
..... bre de  89 se aumenlaron cinco piaras] 1005 O 

Por la gratificncion del fondo coniiiri, á 10 ps. 
..................... anuales por plaza 460 O 

--- 
17252 4 

..................... Un carpintero, al año 180 O 
........ Dos herreros con 180 ps. cada uno.  360 O 

Total ........... 177'92 4 

El situado anual del presidio (fe San Frnucisco ssrá de 8027 
ps. 4 rs. distribuidos en eslaformu: 

................ Sueldo anual del teniente. 550 O 
Del alférez. ............................ 400 O 
Prest del sargento. ..................... 6 4 
De ca:ia uno de 10s cuatro cabos 225 ps. .... 900 O 

De cada tina de las 25 plazas de solJatios á 217 

4 la velta. . . . e a . . . . . . . .  2112 4 



.......... De la vuel ta . .  21 12 4 
p. 4 rs. [En decreto de 3 de octubre de 89 se 

uumentcrroiz cincoplazas] ................ 5655 O 
Por la gratificacion del fondo c o n ~ u n  ti 19 11s. 

................... anuales  por  p l a z a , .  260 (E 
--- 

T o t a l  . . . . . . . . . . . . .  8027 4 -- 
Un poblador en cada uno d e  los dos pr imeros  

años por sue ldo  y racion.. ............. 116 3 4  
Por la racion e n  cada uno d e  los  tres años si- 

guientes q u e  le están concedidas. .  . . . . . . .  60 O 

TITULO 111, 

vestuario. 

1 .- Así c o m o  se han comprehendic.10 en  las memo- 
rias anuales l a s  ropas  y efec tos  correspondientes á uni- 
formar  la t ropa c le  estos presidios, siguiéndose al solda- 
do considerable atraso, ya p o r  excedente lo que  paraves- 
tua r io  s e  le h a  subministrado, 6 porque faltando sastres 
p a r a  la construccion, perrilnriecen t iempo con  falta de 
!as precisas prendas,  6 inutiiizan el g é n e r o  errando su 
corte ,  deberán los habilita 'os pcdir en lo succesivo el 
vestuario correspondiente á siis cotripañías, hecho á 
proporcion detttllas, individi~aii(10 las prendas  6 vestidos 
pertenecientes á cada lirio; y corrio quiera  que el t o d o  
elel vestuario h a  de ser  conforriie 5 lo prevenido por el 
real reglaniento - así como s u  dis t r~bucion,  se tendrá pre- 
sentc,  que n o  bastando j>ilra la continua fatiga de  este 
servicio u n  par de calzosies y algunos la chupa,  para la 
*~iurarXori de un niío,  lia d e  pedirse el aumerito de estm 
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embarazosa la cartucliera d e  madera y dobles cañones, 
deben hacerse d e  una hilera y veinticuatro cañones de 
hoja de lata, que forrados en baqueta, fijen unidos en la 
correa que h a  d e  ceñir el cuerpo, y 6 cuyo efecto Iia cle 
ser de  vara y media de  largo con el correspondiente ari- 
cho: la cañonera, ha  de cubrirla una cartera de baqueta 
suave, dará principio á seis dedós d e  la  evilla, q u e  será 
de laton lisa, con  dos clavillos y dos pequeñas bolsas en  
10s ectremos d e  dicha cañonera; la una con  un pequeño 
poIvorin d e  hoja de lata. 

TITULO IV. 
Armamento y montura. 

Y." Ha de ser en todo igual á lo prevenido por  el 
fea1 reglamento; y n o  siendo asequible poner la t ropa  
de esta península en el pié de  ccho caballerías cada sol- 
dado por la dificultad de su  transporte y condilccion, se 
tuantcndrán con las nlau que se pueda, ínterin q u e  fo- 
mentad8 la cria en los nuevos establecimientos, sea  sufi- 
Giente 'á la remonta de  todos los presidios.-2.0 Res- 
pecto dé tiiantenerae la  caballada á l a  inmediacion d e  
los presidios, á los que se trae diariamente anaíinna y 
tarde, no estando espuesta Iü tierra á rebatos de enerrii- 
eos, y que una  pronta salida no  se demora por la union 
3 

y cuidado c o n  que se conserva, no se variará la práctica 
es tabl~cida d e  tener cuatro caballos de dia y ocho  de 
noche atados e n  el presidio, cuyo riúnicro seaurnentará 
~ierr~pre  que se advierta nmtivo que obligue á ello.. 



..Qist~ibucion de cntcdales'y órden con gue hala dc llevarse las 
czcentas generules . y particulares . p,or el habilr lado. 

1.0 Supuesto que  ha de  asistirse entre año la troi:a 
por  el habilitado e n  los gastos particulares qiie ocurran 
5 siis individiios y familias, que  por no haber  comercio 
e n  la peni~isula, forzosamente han  d e  imp-nderlos en l o s  
respectivos alrnatnenes, se e+caisa socorrer diariamente 
5 cabos  y soldados con dos reales diarios, como se prac- 
tica en los presidios de frontera; bien que d e  ocurrir al- 
gun urgente motivo al que se halle con suficiente alcaa- 
ce y e n  el buen estado qiie corresponde, c o n  conoci- 
miento y órden del  capitdn 6 coniandante d e  la corrip:li- 
ñía, podrán anticipársele veinte 6 treinta pesos; pero por  
ningun caso se hará al que no esté en el es tadoy alcance 
espresado, de q u e  será responsable el cornand,1nte.-2 @ 

Ateradido que el cobro del situado de es tos  presidios 
se hace en fines del  año, corno queda espiiesto, y qiie el 
avío y pago de la tropa no se efectúa hasta mediados 
del siguiente, por cuyo medio, e n  cualquier tieriipo q u e  
se verifique la salida del soldado, supuesto el gobierno 
econsrnico que iia de seguirse, se hallará con ~uficiente 
a lcance á mas del valor de nrmaniento y caballerías, so- 
!o se retendrán á cabos y soldados cincuenta pesos d e  
fondo, q u e  han d e  descontarse en los cua t ro  primeros 
años  para los fines que espresa el título 4.0 :,rt. 2." del  
real reglamento.--3.0 De los descuentos qiic anualmen- 
t e  se verifican para  el fondo de alcances d e  l a  coiiipafíía, 
ha de i~accrse por  el habPlica<Sc, la corrcsponciierite en-  
5 Y:: (2  -: ?-K? caja con licst;t que rndivitffic: Iris ~ ( i n ~ h r ~ s  de ca- 

7 b' 
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tal caudal  á que ascienda; á quien para su resguardo se 
firmar6 un tanto de  dicha lista, c o n  espresion de quedar 
depositada en caja la cantidad de su  importe por el dc- 
positario, que ha d e  reputarse cotno tal el capitan en Lo- 
reto, y el segundo oficial rliie n o  ejerza lahabilitacion en  
los restantes presidios: el seguncto y siguientes - años se 
hará la  introduccion del caudal perteneciente á este fon- 
do con  s u  respectivo ajuste, formándose el cargo de la 
existencia de fin del año  anterior y rnonte de los des- 
cuentos del presente, s e  manifestarán los pagos I-iechos 
en 61 y el  total en  que queda dicho f~ i ldo . - l .~  El ajus- 
te de la cuenta del año, verificados los descueiitos ante- 
cedentcs y el de d o s  por  ciento quc  ha de percibir el lin- 
bilitado, ha  de hacerse con intervencion del capitan ó 

segundos oficiales espresatios e n  el antecedente artículo, 
y del interesado 6 sugeto que nombre para que  la exami- 
ne, abonando en dincro de contado á cada uno  lo qut: 
devengue, en el mismo órden que  advierte el real  regla- 
mento.-5." El fondo de gratificacion del presidio, á 
razori d e  diez pesos por plaza sencilla, tiene por  obje- 
to, á mas  de  los gastos generales, aiiticipar el  coste de 
la racion con que h a  de asistirse á los iildios prisiorie- 
ros 6 á los que s e  presenten á t ratar  de treguas y anti- 
cipar la habilitacion d e  las reclutas, bajo las pre. isas re- 
glas prevenidas e n  el ;irt. 5." de este título e n  el real re- 
glamento el costo que ocasioile el salario d e  iin arriero, 
reparo y entreteriiiniento de aparctjo. y demás avios, 
el reemplazo de inulas (le recua que mueran 6 s e  iriutili- 
cen e n  cada presiíiio, qiiedando resjlonsablcs el coinurr 
dc I:i:: con~paiiiías (segun qi iet f i~  ad\.ertido) del tanto qiic; 
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.lo tilcarice cul~rir  el fondo, proratcAndose el  descu- 
bierto qiie resulte proporcionalmente cotnpret-iendidos 
~ f i c i~ i l e s ,  atendido á que que:ian las recuas destinadas á 
beneficio tle laq conipaiíías, y consiguientemente - han de  
responder de  s u  existencia en todo tiempo, y por ningun 
caso hacerse cargo á la real hacienda de  lo que puedan 
exceder los gnstos (le es ta  y demás atenciones á que  es- 
tá aplicado el fondo.-6.O S u  cuenta ha de llevarse por 
el habilitado, interveiiida por los demás oficiales del pre- 
sit110, con la mayor exactitud y justifi.cacion: a~iualmen- 
te se inéroíiucirá en caja  con el caiidal correspondiente 
á este fondo, su respectivo ajuste coa los documentos 
que comprueben la legit~midad de  s u s  gastos, q u e  ha  de 
hacerse d e  acuerdo y detertniriacion de los oficiales de 
la conlpafiía, los que sean  inescusables y no permitan la 
aleaiora d e  consultar a! gobernador y esperar su  resolu- 
cion, lo q u e  precisamente ha de observarse en  todos  los 
q u e  rio sean  ejecutivos, conio dar cuertta d e  los que por 
serlo s e  hubiesen practicado, sin embargo de que  h a  d e  
cxaniiriar cn  las revistas su bueno y legal gobierno, para 
dar cnt:nta niiiialnierite d e  las existencias y gastos, jiinta- 
mente coi1 lo tieniAs relativo al estado de cada presidio 
y coiiiptifiíti al Sr. comai-idnrite general.-7.0 Las cuen- 
tas generales Irian (le llevarse en un  libro que se intitula- 
rá de caja: su prinier partida tle cargo será la cantidad 
que resulte existente por  i r t  entrega 6 cuenta anterior en 
ropas, efectos, víveres, reales 6 cnb~llerías: seguirán 
las del valor de las irienioriris quc se reciban d e  México 
y San Blas, el total d e  alcances tile 1 3  compañía y depen- 
dientes del presidio, y ef iriiporte producido de potros, 
rescs y dc?rn&s ganados c l i r t  eri el a60 se huhieren distri- 

a 
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brrido á la. tropa, cuyas pnrt i t l~s  han  rlcn se,. 1 i i  í?ltimrLE 
d e  cargo así e11 esta cuenta c o m o  en las particulares, 
Los referidos cargos han de comprobarse cori el inven- 
tario de entrega e n  el primer año, y eii los siguientes con e% 
inventario de existencias que ha de f~r.nttliz*-irse en tí:] cie 
cada año (con intervencion d e  los oficiales del presidio) 
y su vespectivacuenta: las facturas originales de México y 
S a n  Blai cbn copias ae los correspon:lientcs recibos da- 
dos por el habilitado, los particulares ajustes y cuentati 
de. la compañia y dependientes del presidio, y los docu- 
mentos que justifiquen las entradas pertenecientes á la 
real hacienda, que han de  hacerse por lo respectivo a 

oanadou en cuenta separada: las partidas de data son y b 

haB de calificarse el pago d e  prest y sueldos con los ajus- 
tes y cuentas particulares d e  tropa y dependientes de! 
presidio: la introdticcion e n  caja del caudal correspon- 
diente á la gratificacion comun y retencion hecha á cabos 
y soldados hasta verificar el fondo de alcance prevenido 
e n  s u s  respectivos ajustes: las deudas de individuos de 
la tropa y dependientes del presidio por s u s  cuentas, 3 
el monto de las existencias de  fin del año, se justificarán 
por  suinventario, con lo que deduciendo del total de data 
el de cargo, se demostrará la igualdad, alcance 6 descu- 
bierto que re~ulte.-cY.~ Los ajustes y cuentas particu- 
lares  de oficiales, cirujano, sargentos, cabos, soldados 
y dependientes, se llevarán en un cuaderno que anual- 
mente ha de forniarse á este efecto: dará principio col1 
índice que esprcse los nonibrcs y fólio en que se halle la 

- cuenta de cada uno, que encabezada con su empleo y 
nornbre, se hará el asiento de  la partida que le reliult6 
<?E a60 anterior de nlca~cl: ((í debato, gtie - se sacar& a l  
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sri:t it>eri  rayara pa ra  seg ,ir Ids subrninistraciones que 
en el presente se le hagan. Las partidas han d e  instruir- 
se c o n  l a  canridad, calidarl, prec io  y total valor  del efec- 
to, notando al contrarriárgen el mes  y dia de s u  dacion, 
que ira d e  ser reglada en  precios á los que cons ten  de  las 
o iginales 6 esprese e l  arancel q u e  ha de for- 
marse e n  fin d e  diciembre: se cer ra rán  las cuentas  de- 
ducieil:lo del total d e  distribucion y ciébitos el de haber, 
se nianifestará e l  a lcance  que resulte, cuya satisf'accion 
ha de  riotarse á presencia del interesado, s egun  queda .  
prevenido. 

TITULO VI. 

~Yí'ubnzi~zistraciorz de Zus prendas de vestir y otrus i+zecesarias 
ad avío de Zus fumiltas de la tropa. 

1.0 No +ieado ctxnbincible e n  estos presidios sujetar 
G I  surtiirliei~to d e  s u s  inernorias á las listas q u e  previene 
e! r * s í i l  reglaniento cien 10s individuos de  l a  t ropa  de las 
ropas y efecto9 clüu necesiten pa ra  su av ío  y el d e  sus  
farniiias, así por la. intermision de un  afio 6 m a s  e n  que  
Iia cle  verificarse s u  arribo y recibo,  como porque no 
habierirfo otro rnetiio para surt irse el solclado ó proveer- 
le, clue el rle la r emesa  general, se seguiria falta d e  los 
renglones precisos, pues ansiosos d e  percibir e l  sobran 
te  de s u  haber e n  dinero, lo preferiria a! fo rzoso  entre- 
tenirniento de su muger, hijos y dernás farnilia, po r  lo que 
es iiidispensahle var iar  esta práctica e n  estos presidios, 
y que solo den d ichas  listas los oficiales, c i ru janoysar-  
bentos, reglandose para la forrnacion tIe memorias  á lo o 

preveriido en el ar t .  4 . O  tít. 1." d e  este  reglanlento.-2.' 
blidiendr. vesificars<+ que algili~o de los géneros  6 efec- 
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i(3.- C i k i t '  a" reU2i1kKk el f:kct0ia r i 0  3eaii r~ I3~0~ l l~ i t l l l~1 i t2  
de  r ec ibo  justificado, y no  s iendo causado el tfeterioro 
por aver ía  padecida e n  su t ransporte ,  se le h a r á  car- 
PO e n  prin~era ocasion,  y tle s e r  posible, c o n  l a  inisma 0 

eriibiirc.acion que lo haya  conducido.-3." S i endo  in- 
evitables las  merrtias que  padecen las semillas y efectos 
d e  rac ion  tiespiles d e  sil recibo, priricipalmente el olaiz, 
que coniuntrieiite se tlesetnbarca agorgojado, la mariteca 
y panocha  que derrite y reviene el calor  <le las bodegas, 
y el segundo efecto permanece reveriido y a u n  llega & 

derretir  l a s  frecuentes niel~las y huineclad d e  e s t e  terne 
~>erariiunlo, á que se agrega la diferencia y desperdicio 
que o f r ece  la distribucion por menor  y la que  cniisa la 
conduccion de  d ichos  efectos, vívert3c y menestras  para 
la subsistencia d e  la t ropa  einplencia en  escol tas ,  iio tic- 
biendo cl habilitado reportar  estas p6rdidas, n i  iiiénos las 
que ofrece11 10s génere5,  cuyos arieages rio corrospon- 
den c o n  su respectivo vareo, sicnc?o confoyme sufra ee- 
taa ql~iiebriis el conilin; para p roceder  con la justificacion 
que corresponde,  no F e  le siga agravio y quede  ixidein- 
nizado e l  habilitada, se observara que, precediendo noni 
brarriieiito, que l iarán los  cabos y so l~ iados  de !a compn- 
fija, d e  d o s  apotlerados en los misnios títrniinos que se 
prevcndrh e n  el cap. 9." del tít. 13.", á sii preseiicis  y d e  
los oficiales se haga tanteo de  tina,, dos 6 t r es  piezas de 
cada  género,  vareAii(lolas por disti~itt-is rnanos; y ciescu- 
bierta l a  falta que  resul te  y ~iúinero (le varas q u e  produz - 
can, se deducirá por e l  valor q u e  cefiale la factura  á las 
piezas cotejadas el precio d e  c a d a  vara, a l  que  h a  de re- 
olarse el dispendio de las restantes  de su calidad, prat:- 3 

ticailiihi 10 n l i s rn~)  con t o t f i s  los <leiiiás efectos que ofre7- 
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e11 e1 rrtisirio acto, y firinatlas por los oficiales y apocie- 
sados, será el arancel que fije los precios cle dictribucion 
á los generos y efectos q u e  of'rezcari mertiiu; y para cu.. 
brir las de  seniiflas y efectos de raciori, se  aii;inenta¡-á un 
real al precio <le cada fanega de iriaiz, fl-ijol, garbanzo y 
leiltejil, uri real a cada arroba d2 riianteca y arroz, J- dos 
reales I r i  nrroba de pansclia, con lo q u e  c1uedarári.á car- 
r r o  del lmabilitatlo tas inerinns y difel-enci:~s'~reveni;ias, D 

coino las que resulten por descuido en la coiocaciori y 
resguitrdo dc  cuanto se lie á so cuidacio, 

'TITULO VZZ. 
Póluoru. 

8." liiu -<fe observarse punt,ualmerite lo preveiiido eu 
$os ;irtículos , l.", -2.", 3 . O  y 5." de esto título en el real 
reglan~eiito, clifere~icia.rrii~ el 4 . O  en qiie 81 repuesto de 
pó!rora y balas existente ea cada presidio ha de ser cor- 
respondierate á crliea y seis lil~ras por plaza, atendida la 
dificultad y riesgos qiie oficce Iii conducciori destle ,Ué- 
xico, donde ha de proveerse la falta que resriltare, justi- 
.ficacln en la cuerita paiticti1;ii que se h a  de llevas cie 1~)s 
rorisiiinos, que aprobada p;)r el gobernador, y 5 s u  yedi- 
men to ,  se suplirá por la factoría de dicha capital, diz= - 
a&nrlose deterrnirirtrlo el f<uirzo. Sr. virey. 

r%-iTu LO VIII, 
~-*ro~:ivtniz cfc cinplcus, 

. Baje> Ias r e ~ ~ l r i s  ;~., cistak,Iccic-ias por ei rcai reg!arnen- 
tc; e i i  estc títujo, sit:!;~j>rc yi;c vacare Ici. cornpañía del pre- 
i t . !  c .  . . e  t t .  r l ~  I C I ~  rcfstartr,e : 



de la ~ e n i n s n l a .  ~ r o p o n d r á  el gobernador los referidos 
empleos, dirigiendo las  propuestas al Sr. coman4arnte 
general.-2." Para la provision d e  teniente y alférez de 
la compañia de  Loreto, propondrá e l  capitan tres suje- 
tos e n  quieri concurran las calidades que corresponden, 
y estén en actual servicio, pasando l a  propuesta algober- 
nador y este al Sr. cornaridante general  con s u  aproba- 
ciou ó 1iotas.-3.~ Para el reetriplazo de plazas vacan- 
tes d e  sargentos, hará el capitan igual propuesta, como 
lostenientes de  los restantes presidioseri que n o  hay ca- 
pitan (y han de ejercer sus  funciones en esta par te  y de- 
más relativo á las obligaciones de dicho empleo como 
comandantes de la compaEia) en t re  los que se hayan dis- 
tinguido mas  por sil conducta y valor, cuidando e n  crian- 
to sea posible de que sepan leer y escribir, y el gober- 
nador aprobará el que le  parezca conveniente. Las pla- 
zas d e  cabos  las nombrará por si el capitan y tenientes 
comandantes de  presidio, con la diferencia que estos han 
d e  pasar el nombramiento para sil aprobacion al gober- 
nador. 

TlTULO IX. 

Revistas nzensales. 

1.0 El comandante de  cada presidio pasará mensal- 
niente r e v ~ s t a  á la compañía y formará un cstracto con 
los nombres d e  oficiales, sargentos, cabos, soldaiios, ci- 
rujano y demás dependientes: a los  que se hallasen pre- 
sentes pondrá al tnarge i~  una P: á los empleados el des- 
t ino ,  y los  empleos 6 plazas vacantes una. V. Los reem- 
plazos d e  Ias vacantes del mes anterior se just~fica- 
~ á n  por nota e n  ctioiic' ~ ~ t r a c t o ;  si friesen d e  e~npleo de 



con e ~ p r ~ s i o n  C I P  13 f ~ rha  del ctim?lac:e del 
Sr. cornaaidante general y certificacion firmada de todos 
los oficiales, del día en que se le di6 posesion: si de ca- 
pellan, sargento 6 cabo, con este último documento, y si 
de soldado, copiando la partida de asiento, que ha de  
ponerse en el libro maestro, y el papel de tiempo de diez 
nñ->S qiie lia de darse á todos á sli entrada.-2. O Para 
juztificar las salidas solo variará de lo prevenido por e1 
rezl reglanielito en este título, en las que se verifiqtien 
por retiro (le soldados, respecto á que n o  permitiendo la 
suma distancia de  esta península lo verifiquen los mas 
hasta el regreso cie las embarcaciones que arriban á los 
pilertos con el situado, y de cuya tripuiacion se solicitan 
los reemplazos, por ser el medio que se proporciona en 
estos presidios: consiguienten~ente ha de obligar dicho 
niotivo 5 las revistas las iicencias de cumplirlos, 6 que 
por otra razon convenga separar cle las compañías: por 
lo q u e  se observará, qiie precediendo la licencia del go- 
bernador, se esprese en el estracto su fecha, y certifiquen 
los oficiaIes el dia en  que se verifique el retiro, exceptua- 
das las ocasiones en  que se halle presente el gobernador. 
-3." Debiendo acreditarse como surplus al situado r!eT 
presitlio de Loreto el correspondiente á su pequeño de- 
partamento de marina, se incluirán sus individuos en lo,r 
cstractou de revista mensiialmente con distíncion, y B 
continuacion de la compañía, observando con e'los res- 
pectivamente las formalidades que quedan prevenida? 
para el asiento de  s u s  plazas en el libro maestro, yjus 
ficar las vacantes y reemplazos de  soldados, 5 diferen- 
cia que el capitan p ~ d r á  por sí licenciar á los rriarinero~ 
segun convenga al servicio.-1." Las rev i s fa~  11ai1 (le 

1 9  
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pu;,sise eu .;-S 10s P T F : ~ ! ~ ~ O S  del primer0 al C I I R ~ ~ O  di& 
de cada nies; y quedando en cada u n o  el estracto origi- 
nal ,  se sa(:a:-5n dos copias c o n  las mismas farm?.lidades, 
las que hij,nr.te rern!rii..;e .?n pri:i~t.ra ocnsion de  ,ort:to 
y San Diego, p niensud~r ien te  d e  ;os dem5s presidios. 

TITULO X. 

Trato con los inrlios enemigos 6 ind~yercntes. 

. . 1." Hallándose en paz y trancpilidad esta península 
y su  nuriierosa gelitilid~id, rricditinte los ~noderados  cas- 
tigos practic:idos con los q u e  eri distintas partes se iu- 
quiet.ri.ron, cr-;usando.!iustilida~ies y muertes, junto con ef. 
i>urr, trato, iiurnunidad y dulzura que esperimoritaron lds 
iirj,5ior,er~s, permanecen amigos; conservándose libre Ia 
cornunicaciori de los presidios y demás  establecixnientos, 
no d+:berAri alterarse las reglas  que anteriormeiite se or- 
cicinaron, conforme-á las que prefiria el real reglariiento 
exi este título, qiic Iin c le  c,utnplirse esn.ctainente en to--- 

das sus partes, seg\iIi l o  dicte la varincion y casos que 
puedan ocurr i r ,  

TITUI,O XI. 

Fur~cioncs delgoherncldor con-Lo inspector de los presidios $e 

Icr l~eniizszlla. 

iSo Han de ser cn t o d o  confornies por lo respectivo 
5 los presidios del gobierno á las q u e  ejerce el inspector  
cernnndnnte de Ic~s  presidios de frontera,  segun y eorrJo 
e::t,í, ordenado era e! tít. 12.0 del real reglamento, con la 
<~i\ ica variacioii cle deber revistarse el de Loreto cada se- 
pilr:rio L.. CEO, por l a  enorme distancia y áspero  camino que 

e.  :r?cer!ncrijn: p8r:r. cilyo eFec;to y el de  qiie laa d e  desem- 
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, j::ctsrnantt las demas at,encier?ee del gohiirri~; c:e 

le destinará un aylidante, que ha de tener el g rado  de ca- 
pitan; y atendidos los  gastos y coi~t inuos  viages que ha 
de hacer  para las revistas y demás á que se le comisione 
siendo aprobada su ereacion, le regulo acreedor al siiel- 
do anual de dos niiI pesos. 

TI'TULO XII .  

Funciones y facultades del capitan y demás oficiales, sar- 
gentos, cabos y soldados. 

l e  H a n  de  ser e n  todo iguales á las que ii cada cla- 
qe prefíne el tít. 1 3 . O  del reglámento, con la vnriacion 
tlue queda prevenida por lo respectivo á tenientes co- 
mandantes de las c n i ~ ~ p a ñ i a s  u v presidios cri los nuevos 
~~stab!ecimientos. 

TITULO XIIP. 

~ ~ ~ / ~ / ~ - c ~ c ~ o : ~ P s ,  o nonabí.amiento é ir~struccion de habilitados. 

l .  La priinera obtigacion del oficial habilitado es la 
de  acreditar e1 acierto (le la eleccion y confianza que de 
61 hace su compañía, fiáridole cl rrianejo, custodia y dis- 
tribitcion dc sus intereses, procediendo en todo  con la 
limpieza y Iionor que es inseparable de su profesion.- 
2.0 Llevará las cuentas generales de cargo y data con 
!a mayor claridad, justjficacion y orden que queda pre- 
uenido, para  que al cabo del aiio examinadas y a1)roba- 
das por el capitan en el presidio cie Loreto, é interveni- 
das por  los oficiales que no ejerzan la habilitacion e11 

10s dernás presidios que  no tienen capitan, se aprueben 
;gualmente par el gobernac1or.- -3.0 Ta1nbit.n llevar& 

4' 
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con  :as tili~,>:as L ; ~ C U I I B L L I I ~ L ~ ~ ~  4 ~~denacia11 advtzi-lida la 
cuenta particular d e  c a d a  individuo, e n t ~ r á n d o s e  con 
frecuencia d e  las de solciado~, para sujetar las distribu- 
ciones que en el avío general  y entre año se les llaga, al 
alcance d e  c a d a  uno, d e  modo que exceptuados los re- 
clutas, ninguno h a  d e  percibir cantidad que no tenga  de- 
vengada, prefiriendo en sil dacion las  prendas de ves- 
tuario, armamento y montura, y caballerías que necesi- 
te y han d e  coristar por  las revistas s e r ~ n n a i i a s  qi:e han 
d e  pasarse.-4.O Siempre que muera  6 se liceiicie al- 
-un soldado, supuesta la urgencia d e  comprar ~11: caba- 
C 

flerias y armanlento para  aviar al recluta que  lo rc.enipla- 
ce 6 completar las faltas que  tengan otros, precediencio 
su  jrista tasacion que han  d e  intervenir los herederoe si 
se hallasen presentes, l a s  tomará el habilirado y Jas tlis- 
tribuirá (conforme 5 la. órden que l e  coinunique e1 co- 
mandante de la cornpafiía) sobre los rnismos precios en 
que las reciba, prncticaiido lo mismo e n  caso d e  tomar- 
l as  por e l  fondo, para reintegrarle p o r  deuda al difunéc. 
cuinplido 6 licenciado.-5." Bajo la  prohibicion y pe- 
113 que previene elart. '7." tít. 14 del real regl;trncnto, nc. 
podrán los habilitados cargar  al soldado en las ~ubmi-a  
nistraciones d e  víveres, vestuario y demás efectos, mas 
de lo que resulte en las  respectivas Factiiras por primer 
costo, con el iínico aumento que espresa el arancel, y sc 
deduzca por  la operacion prevenicla en el nrt .  .l." tit. 6.: 
de este reglamento, quedando igualmente comprehendi- 
d o  cn la pena  seíialacIa e n  dicho título, si incurriese cri  
quiebra culpable ó estravio de caudales.-ti." Segiii- 
rán correspondencia con el fjctor de  la península y co- 
misario de S a n  BiasS por  quienes se les dirijirán en de- 



rechurá las correspondientes remesas, l:ictl~sqe v cono- - 
- J 

citnlentos; y será al cuidado del factor solicitar los ajus- 
tes que anualmente ha11 de formalizarse por oficiales 
seales de la caja de Mérí~co, can arreglo 5 los cstractos 
de revista á cada presidio, los que dirigirá á los habilita- 
tios, que han de archivarlos con los estractos generales, 
y servirles de gobierno de  lo que á buena cuenta pueda 
resiiitar percibido d e  uno á otro año, 6 alcance que quc- 
d6.-7." Siendo por ahora inescusable se transporten 
de Sonora caballos y millas para t-rinr,teiler t:n esr:i*io cle 

- servicio las compañías de  estos presiui:,~, precediendo 
.la correspondiente superior órden, debelá anticiparse el 
caudal preciso para su  compra, y verificado el arribo y 
distribucion de caballerías, segun las que á cada cornpa- 
ñia se destirien, con arreglo á su número, calidad y pre- 
cio de primer compra, formarán los habilitados SUS reci- 
bos, que han de pasarse al gobernador, para q u e  por s u  
aiano sc dirijan á oficiales reales dc  la caja de México 
para que se formalice el debido cargo, en inteligencia 
que las bestias que mueran, se pierdan 6 inutilicen des- 
pues de  la entrega en  la pcninsula, !la de cargarse pro- 
rateado s u  importe en las restantes, y sobre los precios 
yrie resulten kan de distribuirse.-8." Sinenibargo que 
estos habilitados no hati de hacer salidas para surtir la 
pro~ision d e  víveres, ropas y dernás efectos, siendo hga- 
ríos fi los gastos, responsabilidad y ciiiriad~ de los re- 
priestos y s u  distribucion por menor, llevar las cueritas 
o.c:neraies y particulares de  tropa y dependientes del 
-7 

presidio, deberán descontar al cayitsii, oficiales, ciruja- 
no, sargento, cabos, soldados y dependientes dos por 
picnto por la5 agencias y gastos que le ocasiona su CO- 
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m :  O c.sal:?, 7e !~gb iey  de n9mbrr.r habjLitadr 
en  el presidio d e  Loreto, respecto de n o  haber en él ca- 
pellan (ni en los restantes de la periínsula) suplirála falta. 

/ 

de este voto un segundo apoderado de la  compañía, que en  
consideracioii de  tener empleadas 32plazas de las 41 d e  
s u  dotacion e n  los destacainentos del real de  Santa Anna 
del Sur y frontera del Norte, prevendrá el capitan con la 
;rriticipacion que convenga, que los sargentos, cabos y 
solrlados jiintos ensus respectivos destinos, nombren dos 
nDoderados por la compañia entre ellos misnios, lo que  
ejecutado, se dirijirán los votos escrito de los indi- 
v i d ~ o s  de cada  puesto en derechura al capitan, que ha, 
P;, practicar lo inisrrio á la tropa existente en el presidio 
con ac.isr>nci:l del patron d e  la balandra, y oficiales d e  
mae-trariza del departamento de marina, que hari d e  vo- 
tar por sugeto de la compafiia, y vistos los qiie resulten 
nornbrados por pluralidad d e  votos, y d e  hallarse eni- 
pleados en los destacameritos, se reelevarán para que so 
trasladen al presidio, mandando el capitan al oficial 
destinado en la frontera, reniita sil voto cerrado, é innie- 
diatarnente que se verifique convocará á su casa al ofi- 
cial subalterno y á los apoderados de la compañía: abier- 
to y visto en  lugar que corresponde el voto del oficial 
ausente, quedará nombrado uno de los oficiales subal- 
ternos y n o  otro por habilitado.-10." Si de  los cinco 
votos hubiese dos por uno y tres por otro, Iiabrán d e  
conformarse los dos que fueron de contrario dictámen, y 
constituirse responsables con10 si hubiesen votado á sil 

farol-.-l l." E n  los presidios de los nuevos esiableci- 
rnientosen que solo hay dos oficiales subalternos, se pro- 
-cderA al nombramiento de dos apoderados en cada. 
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- > . . . , . . . m'7 a T - .  S :é-r-:- a r as y ail~tlc.1pac.7 j-%z, ...cja 

queda prevenida, lo que ejecutado, convc~eará el ci~>~:i~cili-- 

I L  _ daate al alférez y apoderatios para. nornbwr: :-,-:c.. di- 
chos oficiales y no otro por hahilit,adri: ~ : i  C?,:K> :;e que d e  
$OS cuatro votos hubiese tres pcr alno, tjbia:jtj.;t..:G ejecuta- 
d a  la eleccion, debierido conformarse e q i i e  h e s e  de  
contrario dictámen, y constitui~se responsable corno si 
hubiera votiido á su favor: e n  el caso de  resultar d c s  \;o- 
tos á favor d e  cada uno, decitlirá el gobernador.-12." 
Luego que esté forrnaliznda la eleccion, se estenderá el 
nombramiento y poder, de que ha d e  sacarse copia pa- 
ra dar cuenta con e l i ~  al gobernador, debiendo cada  tres 
allos proceder de iiuevo á la norninaciori de oficial habi- 
litado, bieri para reelegir el actual, 6 para nombrar otro, 
-13." Consiguiente á los refe~ido-i primeros xiurnbra- 
nliectos deb.,er& hacerse entrega a l o s  respectivos habili- 
tados por el coii~isnrio del presidio d e  Loreto y guarda- 
aliuacencss de  los de S a n  niego, Monterey y San Fran- 
sieco, por formales inventarios d e  toclos los géneros, ví- 
vcres y eféctos que existan en los atmaceiies, corr la debi- 
rfa distirieiori de calidades, medida, peso y valores sobre 
precios dr: prinier corripia, y gruesa que formc s u  total, 
eii quc i;o hari de i~~c lu i r se  los efectos que no se han dis- 
tribuido G la tropa v d dependientes, inclusos pobl;~do~es,  
pues d e  estos Iia de fortnalizarsc separado inventario, 
~;cEalando con claridad sil estado y valor e n  caanto sea 
*-~osible, lo q u e  así practicado quedar5 en depósito en 1 
$joder cicl habilitado, hasta tanto que darido cueritn con 
dicho inventaria al superior gobierno, se determine la 
salida que deba darse 5 lo que de esta clase resulte.- 
. Debiendo quedar las mulas dc  recua, con todo lo 
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~ c ~ r r e ~ p ~ l ~ r ' i i e i ~ t ~  d *U.* alpez~s, I1errtili3ientaz c z ~ p i a ~  
tería, herrería y obraa materiales 6 beneficio d e  los  pre- 
sidios y campafiias, q u e  ha de responder de su existen- 
cia segun queda prevenido para la debida constancia, se 
procederá B la entrega de dichos útiles, mulas d e  carga, 
aperos, costalería, aparejos y denaiis avios, precediendo 
valuacion, qiie con la debida esvresion diel estado, ca- 
jidad y valor de cada pieza, ha  d e  hacerse por  los  peri- 

que á este efecto se nombren por el cornandante del 
presidio que h a  de interveair la entrega y valtío, Giman- 
d o  con los  peritos y habilitados, conlisario 6 guarda-al-- 
lnacen las diligencias, que  ha  tIe :~cu~riuIarse al inveota- 
rio.-15." Existiendo en  el presidio de Monterey un piC: 
de ganado vacuno que en el dia excede de quinientas ca- 
bezas d e  todas edades, otra de yeguada, que igualmrntc 
pasa d e  ciento y setenta cabezas, y como doscientas 3- 
cincuenta de ganado menor de  pelo y lana, con  algunas 
burrales y de ganado de cerda, y e n  el presidio de Sau 
Fríincisco hay ciento veinticiiatro cabezas d e  ganado 
vacuno, perteneciente todo fi la real hacienda, deberán 
cmprehenderse  e n  e l  prinier inventario de entrega con 
dist inchn de cvpecies y edades, e n  ganado mayor  y ye- 
guada, quedando á ca rgo  de  los habilitados que  bajo las 
Drdenes del gobernador celarán el pastorio y cuidado de  
de dichos ganados, su  aumento, distribucion á poblado- 
res con calidad de pago 6 reintegro, y conservando el 
vientre, dar6 salida de  potros, toros, novillos, carrieros 
castrados, d e  pelo, cerdos  y demás q u e  por viejo ó infe- 
cundo deba espenderse en pie, llevará la cuenta de es- 
tosganados, paradar la cuenta d e  su s  productos y aumen- 
w 6 real hñcienria nnnalmente. como se espresará 
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,~".~ ~ . 
arleIante.-16." El comisario de Loreto y gi~ardri-al- 

~. . 
maceneh cie íos restantes presidios, han de  f " o r r n ~ ~ ~ i . i n r ~ - ~ " ~  
131% cuentas d e  modo que no queden los habilitaclos sige- 
tos á responder e n  lo succesivo al real tribi~rial, y au- 
diencia de cuentas de resultas de las anteriores: cnnse- 
cueritemeilte ningun otro docunietito debe qiiedar eil sil 

poder, que un tanto del último ajiiste ó cuenta y los i i i -  

rentarios d e  entrega, y ha de ser solo el cargo d e  ~ í ~ d i a  

habilitado y parte de pago de sus respectivos situados Ia 
caritidud en  q u e  excedan el vnlo; de los enseres, distri- 
buidos y cargables á la tropa, dependientes y poblado- 
res, y e1 de sus  débitos al total de alcances (vencidos 
desde el afio de 1774 inclusive hasta el dia de  la eritre- 
ga) que han de satisfacerse erlterainente á los iriteresa- 
dos; pero si por el contrario excede la partida de alcan- 
ces á la d e  débitos y enseres, s u  residuo será á favor del 
habilitado en  quien se verifi:lue, y ha de adreditársele 
por la real caja de México en el prirrier aju;ite que se le 
formalice deducido el auniento rt.sj~t.ctivo -17." Co- 
mo en el transporte d e  las remesas ariuales ocurreri y 
causa el calor de las bodegas de la- embarcacion y otros 
incidentes, pérdidas, averías y nlerrrias, principalinente 
en a manteca, pitnocha, caldos y setni!las, debe ve-í i i -  
carae la entrega c-on entera satisfaccioii del habiiitatlo, 
precedientlo peso, medida y desatará (le los citados rt-ri- 

E: lones y demás que convenga, .v en e1 caso c!e re~nltgtr 
averiado, roto 6 mal acondicionado alguti fardo, t.t~:rcio 6 
cajon, para cal ficar SU deterioro en el todo i, pairtc-, se 
procederá 5 s u  fc.)ririal recono<:irrriento h b o r : o  c c t i i .  i r i -  

térvencion del conianilante (fe la eri~t>iireticic:n v ctel del 
pipeñidio, uorlfi oritaiido por Ia factura 10s gá.ncius 6:) &e<:- 

20 
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tos que c~fiffjftfí.?~ y *>fi)tt;u;)d~ se certificara pgr dichos 
oficiales el m&nosc,rb(> 6 pércli<iaque haya causado la 
averia 6 a!guri otro incidente que deberá espresarse, y 
asi practicado se desembarcará, y recogerá el habilita- 
d o  dictia certificacion, que 1i:i de ponerse por cabeza de  
las ililigencias d e  tasacion que ha de hacerse e n  el prc- 

- 

si:lio, con intervencion del capitan y oficiales subalter - 
nos, antecediendo nonibfirniento. de  los peritos (que 
hará el coriiarid:trite) que  co~l prrsencia de  los precios y 
fac'iira, y del daño caiisado. con citacion de  él y de  los 
g6oeros o efectos que le tengan, se señalará el jiisto va- 
L 

lar á que quede11 reducidos, y al q u e  sin alteracion han 
610 distribuirse y cargarse á la tropa: el liabilitado se for- 
niará cargo del líyuido valor en que queden los gé- 
neros y efectos averiados, como de los que no lo 
sean, segun reSillte cle las diligencias, d e  que dejan- 
d o  cóiiia certificada por los oficiales en el presidio, se 
remitirán las originales por el habilitado al factor, pa- 
ra quc: por ellas eoriipruebe y se acredite la pérdida, 
-18.0 Para evitar ia conF~ision con que se hace la en- 

trega . y . rn~rlidn del mniz p frijol en las bodegas 6 paño- 
les de ia emh~rciirion, en 1,:s que forzosamente ha de 
se~i i i r se  mt.n~->sc.aha al qiie entrega 1nid;éndose bien por 
recatear los vaInrices la seniilla en la riiedida, 6 al que 
recibe, por medirse mal ó derramarse al tiempo de  va- 
ciar  la medida en los co;t:i1es, por la prisa é íncomo- 
didaii con qu se ejecuta y á que atribuyen los guarda- 
aliiaacenzu iriiiih:r pwte de rnerrn-1s: p a r a  e ~ c u s a r  en lo 
succesiví> ciich:>s inconvenie~ites, se hará la inedicion 
de gisanos en t.ierr:i, bien sea. en I:t playa 6 en los prc- 
sidicja jn;rie&atos al deseiii~ar~adero, conao siempre se 
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q~cs iS '  en i,oretn y sI:;on año en Monterey con corta 
6 ninguna falta, habiendose experi;r:entado creci.las en 
la contraria prácti~a.-l9.~ Los habilitados otorg:w,ín 
así tie ?os fardos, tercios y cajones rerriiti<los t I e  >16si- 
cu, ~01110 d e  los víveres y efectos que l l e ~ u c n  de S. Bias, 
á continuacion de los conbciti-rieritos, coii e-presion de 
las Faltas, perdidas ó mermas que resultaron en la cntre- 
cra y el tanto- recibido en ciiíia seiiiilla. arina y efectos el 7 

tle racion, cuj-os docunietitos firrriadoc por el habilitado 
se entregarán al sugeto q u e  venga hecho cargo d e  la 
remesa, por quien ha d e  fi:.m:trsc en los conocirriientos 
qrie por duplic;ido se reiriitcn de la cornisaría tle S. Bias 
la declaracion de la entrega que haya verificado en  ca- 
clíl ranio ó efecto de los coi~t~~ni t ios  en los niismos co- 
nociLriientos que  han de quedar en poder del habiiitatio 
para calificar su  recibo, á cuyo efecto di:berA reriiitirlos 
Cquedanílo con  c6pia certificada por los oficiales de  la 
cotiipaliía) al factor de la pelrínsula para que lo presen. 
te en  donde corresponda y por ellos se 1i::ga el debido 
abono, respecto de que conforiiie al total itnporte d e  las 
facturas, se habrá formado el cargo al situado, por el 
atrazo con que forzosamente han dc: llegar estos corn- 
probatites.-20." Habiéndose establecido de pocos años 
á esta parte Iiacer entrega de la rerneczi general á 10s 
roritra-tiiíicstres de las enibarcaciones, los q u e  por falta 
de inteligencia y precisa asistencia en  ellas, ocaaionac 
atrüoo para puntualizar su entrega, debiendo ser e n  10 
succesivo un oficial el que reciba, es conveniente se v a .  
ríe esta práctica, y que d e  no ser el encargado el co- 
,mandante de la. einbarcacion, lo sca el piloto, eni rlr:is:ra 
hay nias proporciori y rcsporisabili~iad para diclin CQF-; 

* 
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sioas.---21." Estnnde, e~rablecidi;s el cüpifari dt?l pise- 
sidio de Loreto, corno teniente de gobernador, de las li- 
cencias á los armadores que entren al buseo de perlas 
eri sil costa e islas contiguas, regulando el tanto que ha 
dc  pagar por quinto ~ a d . ~  canoa que actualmente está re- 
gk:icia e n  cien pesos, atendida Ia escasez á que ban ve- 
I I I ~ O  los placeres, por cuya razon pasaron años en que 
n o  cntt.6 arrriador alguno, n:, excediendo el presente d e  
dos 6 tres canoas las que lo verifican, cuyo producto 
cori órdeii cfe dicho capitan, lo ha cobrado el comisario 
que  kia (lado su correspondiente entreda á la real hacien- 
d a  r o n  el producido de la venta de sal, y algunos toros 
del ganado orejano que compra la tropa y vecinos del 
real de  Santa Anna; debiendo seguirse esta práctica e n  
lo siicccsivo por los habilitados, darán estos anualmente 
]a correspondiente entrada del producto de estos rarnos 
y Jetriás que pertenezcan la real hacienda en cuenta 
separ<tda é iiitervenida por el capitan, en la que se data- 
rán los gastos que ocasionen las carenas, recorridas y 
arboladuras d e  la balandra y lanchas del departamento, 
la que con los corresponífientes justificantes de cargo y 
data, se dirigir& al factor d e  la península para que la 
presente en el real tribunal de  cuentas, y se hagan los 
cargo4 ó abonos que correspondan al situaf10.-22.' Res- 
pectivan~ente deberári los habilitados de Monterey y S. 
$'ranc;sco formar anualmente cuenta de cargo y data de 
los g-ariados que s e a n  de su cargo, con distincion d e  e,.- 
pc>cies, espresioii dcl alirriento de cabezas, y producto e n  
f.esos (1': las q u e  en el año se hubiese espendido, para 
cliyn ~.fi.cto se arreglarán a l  formulario que irá al fin d e  
Oita 1ri~;ruecion.--%3." Asimismo ha de ser de cargc 
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del habilitado de nresiclio, PII ciwa u ; r l ~ ? e c i i i ~ c i ~ n  6 t.2r1ci- 
no se sitúe nuevo [)ueblc> de gente de  razon, fo rn~ar  

asienfo y abrir cuenta á los pobladores, hacerse cargo 
y dar los correspondientes resguardos de  las cantidade,. 
que para su habiliracion se les haya suplido en Sonora, 
conio de los gamdos 6 herramientas que para el mismo 
efecto se rerriitnri de otros presidios, acreditarles s u  res- 
pectivo haber desde el dia-cle s u  entrada y verificar eI 
cot->ro de la sui)ministracion que á cada poblador resulte 
y rlr:ba desconlársele, formando anualmente cuenta en 
que con la debida claridad y comprobacion se den ' los 
gzstns y entradas que correspondan 5 la. real hacienda. 
- 2 i . O  Los asientos que 5 todo peb!nclor ha de forrilar 
el Iiabilitado, han de instruirse con su nolnbre, calidad, 
estado, edad, p::tria y pueblo en que queda avecindado, 
y cori igii:il distincion se espresará el nombre, calidad y 
etl.zd de EU rnrrger, hijos é Iiij:is, dia, mes y año en que 
se le {'ii> entrada al goce de sueldo y racion que está 
con-.igriada á cada uno, r~glRntlose en esta parte 5 lo 
qiie irá preveni110 en la instruccion de poblacion, de no 
oponerse á ello las condiciones con que se hayan regis- 
trado los que de Sonora vengan á poblar estos estable- 
cinriientos.-25 " La entrada de nuevo poblador y data 
de  s u  haber en la cuenta particular que queda preveni- 
da, se j~lstifjcará con la 6rden que h a  de  anteceder dei 
gobernador y c6pia d e  la partida d e  asierito. Las sa- 
Iirias por niiierte se comprobarári con c6pia de la parti- 
da de entierro, y cese d e  sueldo 6 raciori que en cada 
año resulte, se diatirigiiirá en la partida en que con se- 
paracion ha de  tfatarse el residuo que de uno á otro 
~eiclb;: . eri el üíio el individua á que termine, puec 
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~ ~ ~ I l l p ~ ~ b i ~ ~ i ~ ~  se ri'euiicir:~t ci.et respeccivu asietii.r), re$- 

p,;"f." "9" etle t.od@s S h a  d c  aconlpa;?ar cópia & )a. 
primer c ~ e n r a . - 2 6 . ~  E n  10s d o s  primeros años ha de 
descontarse á los poblaiio.-es el iiiiporte de las her ra -  
17iicntas qiic Iiubieren recibido, y en los siguientes tres 
afios se verificas5 el p:~co de todo lo d52rnhs qrie se les 
Iirol3iere s i~p l ido  para la Iinbilitacinti (le sris labores, c::>n- 
forfiic á lo q i i e  se pxveildrrí en  s u  correspoiidicnte ins- 

t r u c ~ i o n . - 2 7 . ~  El tnaiz, frijol, garvanzo y lentejas q u e  
proíinzcnri I i i s  <;osecIins tlcl {iucblo, rc~servarirlo los veci-  
n o s  ira p:.eci;io pitra SU .~lhsistenciu. y siembras, n o  t iene  
ni  puerie tiiirse!e por ahora í t r o  clestirio q u e  el d e  pro-- 
ve.cr los presitlios. Consacncnternente los Iiabilitados 
:r>n,pr;ir:ín estas semillas $obre  las prec ios  qtie es tán  es- 
ti:it->lccidos, 6 e n  adelante se establezcan. coa considera- 
cion a qiie han d e  conducirse con las récuas d e  los pre- 
sidios.-28." SI en el psesiiiio 5 que se agregue pue- 
blo existe algiiii pie d e  gariado perteneciente á la rea! 
hiiciens'::. ::e aerr~riulará s u  cuenta & l a  d e  poblucion, ea 
la (lile se h r t u a r á  el correspoi~ilierite cargo el habilits-, 
d o  del producto d c  las cabezas  que se hubieren distri-- 
buido,  i: igualmente h a  de cornprchentler e n  ella c o n  In 
correspondierite aprobacion lo proiiucido por cualqiiier 
o t r o  efecto perteneciente á clicila renl h:icienda, tenien:. 
do, presente q u e  toll:i la costalería d e  Esniiquilpa, que 
se retnitti d e  S .  Blns (axceptuari:~ la <te earipaqiie de 
arina que vic,ne com,lreliendida en el valor d e  cada  ter- 
cio, y las c a r g a s  de  cc)stí~les que se disrribuyan 5 si? 
c ~ i e n t a  á la t ropa)  corito los cascos <!e barril han de 
vrliverse d e  uii a ñ o  á ot.ro. j>:1r;~ por este rriedio esciisar 
i ~ u  repetido gu:jLo: 5 los a.b,lgos y pcintes  d e  f a ~ d ~ l j  QL>,c! a, 





Son  c a i p  treinta y dos potrillos produ- 
cidos de la nacencia del presente ano, 32 O00 O 

Son cargo treinta y ocho potrancas de 
.............. Ja rnisrn,~ nacencia.. 38 O00 O - - 

260 O 0 0  0 --- 
Data en su especie y producto en pesos. 

&-JII data veirite potros doinaderos que 
se distribuyeron á seis pesos cada uno 

]a compañía.. ................ 20 120 8 
S o n  data diez potros de tres años que se 

vt,ndieron al ltabilitado del presidio 
... dile S. Francisco al mismo precio. 10 60 O 

Son data dos yeguas que  murieron, cu- 
yos fierros se nianifestaron y quema- 
s o n . . . . . . . . . . . - . . . . . . -  ......... 2 O00 O - - 

Data. ........ 32 000 0 
Cargo ........ 260 O00 O 

- - 
Quedan existentes en fin de diciembre. 228 O O O 
La existencia del año anterior fue de.. . 190 000 8 - - 
S u  aumento y prodiicto en el presentees. 38 180 O 

CUENTA DE GANADO VACUNO. Cbzas. Ps. Rs. ------ 
S o n  cargo quinientas setenta cabezas, que 

en las clases que espreea el iriventario 
........... quedaron existentes en 570 000 8 

Al frente.. ...... 570 000 O 
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....... Del frrete. 

Sori cargo ochenta y tres terneros pro- 
ducidos en  la nacencia del presente 
.., 

ario. ........................... 
S o n  cargo ciento y seis terneras de di- 

": ha nacencia. ................... 

Data e n  especies producfo en pesosL. 

3on data cuarenta y seis novillos de 
cuatro años que se remitieron á D. N, 
habilitado d e .  . .  para distribuir á po- 
bladores, de cuyo cargo queda dar en- 
trada de su importe, al respecto de  seis 
pesos cabeza la real hacienda. . . 

Son data diez toros que se distribuye- 
..... ron á la tropa & cinco pesos.. 

S o n  data cuatro vacas que por viejas se 
vendieron á seis pesos cada una. ... 

S o n  data cios toros que  se lastiinaron, y 
fué distribuida la carne dc cada uno 

.... en veinte raciones á dos  reales. 
Sor1 data tres terneros y dos terneras 

............ arie mataron 10s lobos. 

t .  . . . , 
v Largo. .  .... 

Qudan existentes en fin de dleienibre. . 
S !  
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La existencia del afio anterior fue dc .  . 570 000 0 
- 

$U aumento y proclucto en el presente es. 122 360 O 
- -- 

C o n  este órtfen seguirán las  cuentas d e  los demás 
ganados poniendo á contiiiuzcic>n resumen d e  las canti- 
dades que  produjeron en pesos para manifestar sil total, 
contra el que se  datarán las partidas producidas por ga- 
nacios que  hayan salido para pobladores, cuya satisfac- 
cion dcba hacerse po r  otro habilitado, y las únicas de 
trasto qlle han dc: ofrecer por el salario del pastor de 
b 

<sanado menor, y dos ó tres a r robas  de yerba d e  Pue- 
ti 

bla que lia de pedirse iiilo ú ot ro  año,  con lo que dedu- 
ciéndose la  data dcl cargo, quedará demostrado el que 
resulte contra el que da la cuenta, y relacionando al pie 
el total cargo y distribucion d e  pesos, pondrii la  fechs 
y firmará. 

TITULO X I V .  
Gobierno politico é instruccio~z para pobE<rcio~t. 

1.0 Siendo el objeto de mayor importancia para dar 
cumplimiento á las piadosas intenciones del rey nuestro 
Sr. y perpetuar á S. M. e1 dominio del dilatado terreno 
que en  la estencion d e  mas d e  doscientas ieguas com- 
prehcnclen los nuevos estí~bleciinientos de los presidios, 
v respectivos puertos de  S. Diego, Monterey y S. Fran- " 

cisco, adelantar ia reduccion y hacer  útil a l  estado e a  
io posible tan vasto pais, habitado de innunierable gen- 
tilidacj, exceptuados rnil setecientos cuarenta y nueve 
cristiarios de  ambos sexos que tienen las oclio misiones 
que s e  hallan sobre el camino que dirige del primero al 
filrirno presidio, erigiendo pueblos d e  gente d e  razon. 
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que eoiigregadrc. fot-iierite la litbrauza, platitio y cria de  
..ariado, y ~uccccivarnente los dernás ramos d e  industria* D 

de naodo que  ií discurso  de algunos años basten siis pro- 
ducciones <a abastecer de vívcres y caballerías las guar- 
iiiciones de presidios, escusarido por este medio el di- 
Batado transporte, riesgos y pbrriidas con que de cuenta 
de la re>! hacienda se coriduce, con cuya justa idea se 
halla poblado y fundado el pueblo de S. José, y está de- 
teriniriud:~ la ereccion de otro, para el que han de diri- 
srirse pobladores con sus familias de la provincia tic So- =, 

aiora y i r a ,  cuyo progresivo auniento y el dc las 
i'a~nilias d e  la tropa, proporcionará el establecimierito de 
?tras poblaciones y reclutas para las conipafiías presi- 
:!ia1esg libertánrlose el real erario de los forzosos gastos 
\ ~ L I G  actualmente impende para el logro de  imno y otro; y 
conviniendo establecer reglas que lo aseguren, se obser- 
varti Ia instruccion siguiente.-2.0 Asi como hasta ahora 
tileron co~isigriadou á cada poblarior, á mas dc, fn racion, 
120 pesos en cntia uno de los dos primeros años, y so- 
lo Iti racion eri los t,res siguientes, regulada en real y 
iriectio diario, francos, gozaran por lo equivalente en lo 
iuccesivo ciento diez y seis pesos tres y medio reales 
rxii cada u110 de los dos priii-ieros arios, ententliéndose 
c.o:riprehe~idida cn dicha cantidad Iü racioii, y por ella 
cii los tres afíos siguientes sesenta pesos en cada urio. 
i-onlo quc queda corripensado con ventaja el antecedente 
~ o c e ,  clediiciclo el aurnento c o n  que se pagaba, y baja cun 3 

que sc Ics subrniriistró la racion, c~iyos efectos y deiixtíc 
iiaii di: recibir al coste desdc qite aprobado se declare 
Ia práctica de este reglarneiito; siendo prevencioi-i que el 
rt.ft.ritlo tiempo de cinco a5os ii;t de contar-c p:~r;a FLIS 
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goces desde el dia que se verifique la posesion do sola- 
re4 y suertes de tierras que han de  repartirse á cada po- 
blador, como se espresará adelante, debiendo correr e] 
tiempo que anteceda desde s u s  registros baio  la^ ::onsli- 
ciones de contratas; y para que se evite este ps7r2, se 
providenciará d e  modo, que luego que Ilegcier~ - nuevos 
pobladores sin intermisioii se sit.úcn ydé la referida po- 
sesion.-3.O A cada poblador y al corniin 1 pueblo 
hqii de darse cori calidad de reintegro en mulas y ca- 
ballos, que sean de  dar y recibir, y pago c f e  los demSts. 
ganado rriayor y menor, bajo los justos precios que han 
de ar;tnicelarse, y las herramientas al coste, como está 
oi.c!ei.a(io, dos yeguas, dos bacas, con  una cria, dos ove- 
jas y <tos c ~ b r a s ,  t o d ~  de vientre, y u n a  yunta de bue- 
yes ó riovillor, sna reja 6 p u t ~ t a  de arado, uii azadon, una 
Coa ,  una hacha y una hoz, un cuchillo dc inonte, una 
iarj-j.a, irna cscspeta y una adarga, dos caballos y u n a  
JX>U¡Z d e  carga; igiralr~snte y 5 cargo del cornuri se da- 
rán los pndzes q ~ c  correspa~Jarr al núnlero de cabezas 
de  ganado cit eus  especies de! todo del vecindzrio, un 
burro inaeatro, o t r o  cornun y tres burras, un barraco y 
tres ptrercris. una fragua aviaala dc yiirique y deintis her.. 
raii-iiontzs que Ie corresponda, seis barras, seis palas de 
fierro, y la herramienta ircceraria de carpintería y car- 
retería.-4." Los solares q u e  se co: cedan 5 los nuevos 
pouladores se huu d e  seíklar por el gobierno en los si-- 
tios y cori la ecfeiisici:: correspondiente á la que tuviere 
el terreno dontio FC c,-rablczcnn IGS i i U e V o S  ptitblos, de 
inodo que queíie íC>r:nnda pinza y calles, confornie á Io 
 prevenir!^ por Ipvcs $icI reino, y con su arreglo se se- 
;talará elido eo~nrv~i: \nte para el plieblo y dehesas c o ~  



ias tierras tie labor que coriveilgz parii. i > i ~ t > ~ c ~ . - - 5 . ~  <,x- 
da sueri.e cie tierra, as1 de riego como cle temporal, ha 
de ser d e  doscientas varas de largo y doscientas de an- 
cho, por ser este ei  ánibito que rcgularnicnte ocupa u n a  
fanega de maiz en sembradura; el repartimiento que d e  
dichas suertes coiiio de  los -,olares ha d e  hacerve á noni- 
bre del rey nuestro Sr. á los nuevos poblriclores, se ha- 
rá por el gobierno con igualdnd y proporcion al terreno 
que logre el beneficio del riego, d e  forma, que prece- 
diendo la correspondiente demarcacion, y reservando 
;raldias la criarta parte del número q u e  resulte contando 
con el número de pobladores, si alcanzasen, se reparti- 
rán á dos suertes á cada uno d e  regadío, y otras dos 
de secadal, y de las realengas se separarán las que pa- 
reciercn convenientes gara propios del pueblo. y de  las 
restantes si: htirá merced á nombre de S. IM. á los que 
(]e  nuevo entrasen & poblar por el gobernador, igualmen- 
te qkle de  las respectivos solares, y señaladamente á los 
~oldadou,  que pos haber ciirnplido el tiempo d e  su ern- 
peño, ó abanzada edad, se retiren del servicio, como 6 
las faniilias de los que mueran, los que habilitarán s u s  
Tabores con el fondo que cada uno debe tener, sin que  á 
estos se asista de cuenta de la real hacienda con sueldo 
racion ni ganados, por ser limitada esta gracia á los que 
con aqueI destino se estrañan de  s u  pais para poblar es- 
te.-6." Las casas fabricadas en los solares concedidos 
y selíalados á los nuevos pobladores, y las suertes d e  
tierra comprehendidas en sus  respectivas rilercedes, se- 
rán hereditarias con perpetuidad en sus liijos y descen- 
dientes: 6 hijas qiie casen con pobladores útiles, y qiie 
no tengan repartimiento de suertes por sí mismos, C U I ~ ? -  



pliendo todos ellos con las coridiciories que  irán espre- 
sadas  en esta instruccion; y para  que los hijos de los po- 
seedores de  estas riieicedes tengan la obediencia y res- 
peto  que deben á sus padres, ha  de ser libre yfacultati- 
vo e n  estos, si tuvieren dos  ó mas hijos, elegir el  q u e  
quisieren de  ellos, siendo secular y lego, por heredero 
de la  casa y suertes de poblacion, y tainbien podrán 
disponer que se xepartan en t re  ellos, pero no  que u n a  
sola suerte se divida poique han de ser todas y cada 
una  d e  por's; indivisibles é inagenables perpetuamente. 
-7.0 Tampoco podrán los pobladores n i  sus herederos 
imponer censo, vínci~lo, fianza, hipoteca ni otro gravá- 
men  alguno, aunque sea por causa piadosa sobre ca- 
sa y suerte d e  tierra que se les conceden, y si alguno lo 
hiciere contraviniendo á esta justa prohibicion, quedará 
privado de la propiedad irremisiblemente, y por el mis- 
m o  hecho se dará  su dotacion á otro poblador que sea 
útil yobediente.-8." Gozarán los nuevos pobladores pa- 
ra  mantener sus  ganados del aprovecha~niento comun 
d e  aguas y pastos, leña y madera del ejido, nionte y de- 
hesa  que ha d e  seiíalarse c o n  arreglo á las leyes á cada 
nuevo pueblo, y además disfr~itará privativamente c a d a  
uno  el pasto d e  sus tierras propias, pero con condiciorr 
que  debiendo tener  y crear toda clase d e  ganado mayoi 
v u menor, no siendo posible cuide por sí cada  uno el cor- 
to número (le cabezas que para  pie les quedan consig- .- 

nadas, pues d c  ello se seguiría desatender las labores y 
obras  públicas, deberá por ahora  pastorearse unido e! 
manado menor d e  la comunidad, de cuyo cargo ha de  s e y  
3 

el pago del pastor, y por lo respectivo á rodear el gana-  
d o  mayor, y traherle al corral, como yeguas y burras, se- 
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gun coiiveilga, Iian de serlo dos pobladores, que diaria- 
mente, 6 como les parezca, nombrartin eritre sí de  ca-- 
baliada, con lo qiie estará cuidado el ganado en sus es- 
pecies, evitado el riesgo - de  alzarse, y atendidas las la,- 
bares y demás faenas del comiin, cuidando cada indivi- 
duo señalar s i ~ s  respectivas cabezas de  ganado menor: 
y mclrcar el mayor, para el que se darán los registros de 
fierros correspondientes sin derecho alguno; con prc- 
vencion que cada poblador en lo  succesivo no  Iia de ex- 
ceder de cincuenta cabezas de cada especie el que po- 
sea, para que de  este n~odo se distribuya entre todos la 
utilidad quc producen los ganados, y que no  se estan- 
que en  pocos vecinos la vercladera riqueza de  los pue. 
b1os.-9.0 Serán cscentos y libres por terrriino de cin- 
co años los nuevos pobladores de pagar diezmos ni otro 
derecho alguno de los frutos y esquilmos que les produz- 
can las tierras d c  su dotacion y ganados, con tal que en 
el priirier año contado desde el dia que se les señalen 
los solares y sucrtcs construyan e n  la forma posible sus 
casas y las habiten, abran las zanjas correspondientes 
al riego de siic tierras, poniendo á las lindes divisorias en  
lugar de  mojones árboles frutales 6 silvestres que sean 
xítiles, á razon de  diez en cada suerte, é igualmente se 
abra la acequia ó zailja iriadie, formen presa y demás 
obras públicas y precisas parii el beneficio de las labo- 
res 5 que con preferencia ha de  atenderse por el comun 
de cuyo cargo lia de  ser dar construidas  as 1 casas rea- 
les e n  los cuatro años, y en el tercero una  troje capaz y 
suficiente para pósito, eii que han de custorliarse las pro- 
ducciones de la siembra de comunidad que al respecto 
de  un alniud de maiz por vecino, 1aa de hacerse desde 
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dicho tercer afio hasta el quinto inclusive en las tierras 
qiie se seÍialeri por propios del pueblo, debiendo hacer- 
se todas ias faen:is que ofrezca hasta poner sus cosechas 
deritro del pósito por el coinun, á cuyo beneficio han de 
servir únicamente; y para s u  gobierno y aumento se for- 
inarkti oportunanicnte las ordr~narizas que han de obser- 

- varse.-10." Despues d e  los cinco años satisfarán 105. 
diezmos & S. M. para que los aplique segun fixere de  sa  
real agrado, conio  que enteramente le pertenecen, ric- 
solo por el patronato real absoluto que tiene en estos 
dominios suyos, sino tarnbieri por ser novales, pues hac 
de producirse en terrenos hasta ahora incultos y aban- 
donados, y que van á Iiacerse fructíferos á costa de los. 
orandes dispendios y gastos que eroga la real haciendas 
b 

.-Pasado el referido término de los cinco años, en re- 
eo~iocimiento del directo y supremo dominio que perte- 
tenece o1 soberano, pagarán los nuevos pobladores g s u s  
descendientes media fanega de maiz por cada Fiuerte de 
tierra de regadío, y eri beneficio de ellos niismos será obli- 
gacion indispensable y comun de todos concurrir á rc-. 
parar la acequia, presa, targeas y las demás obras pti- 
blicas de su pueblo inclusa la iglesia.-l 1 .O T~lultiplica- 
do el ganado de cerda y burrada, ahijados los burros que 
convenga para garañones de las yeguas, siendo acequi- 
kle la reparticion de cada una de las dos especies, sc 
ejecutará de con~un consentimiento d e  los pobladores 
enLre sí con toda la igualdad posible, de modo que de8 
primer ganado que dé cada vecino con dos cabezas, ma- 
cho y hembra, y con una del segundo, lo queverifi, ado, 
se senalarán y marcarán por SUS dueñ0~.-12.~ En I ~ s  
cinco años praveniclos estarán obligados los iluevos ps-  



bfadores á tener dos  yuntas d c  biieyes, diis arados, dos 
rejas 6 puntas para labrar la tierra, dos hazadones con 
la demás herramienta precisa d e  labranza, y finalizadas 
en los tfes pritneros años enteranielite sus casas y po- 
bladas e n  ella seis gallinas y un gallo, prohibiendose ab- 
soliitaniente que e n  e l  termino sefinlado de c inco  años 
puedan enagenarse po r  venta, cambio ú otro pretesto, 
fii matar ninguna cabeza de gariacio de las que  se les 
submirristran, ni d e  las  d e  su respectivo procreo, cxcep- 
tiiado el ganado menor  de lana y pelo que á los cuatro 
años es preciso darle salida, pues d e  lo contrario mue- 
re, Y en  su consecuencia podrán disponer á sil arbitrio 
de las cabezas qiie sean  de dicho tiempo, pero n o  de las 
que no  lo  sean, bajo la  pena al que contraviniese á esta 
providencia, dirigida 6 su propio beneficio y aumento 
de sus bienes, de quedar  por el mismo hecho privado del 
goce d e  racion que se le concede por  un año, y el que 
en cualquier modo reciba una 6 mas  cabezas d e  dicho 
<ranado e n  el referido tiempo, d e  cualquier estado 6 con- k 

dicion que  sea, será obligado 6 de~olverlas.--13.~ Cum- 
plido el término d e  c inco  años conservando el vientre 
de todas especies, exceptuado el d e  cerda y burrae 
que solo se rá  obligado á tener cada poblador una puer- 
ea y un  burro 6 burra, teniendo habilitadas siis labran- 
zas con  las  yuntas d e  bueyes o novillos señaladas, ha- 
llándose aviados d e  mula de carga y caballos  preciso,^, 
serán libres para vender los toros, I ~ O V ~ I I O S ,  potros 6 ca= 
ballos, burros, carrier03, castraíios c l e  pelo, cerda  y piier- 
cas, qrlcdando prohibialu se rnate vaca, iro sierido vieja 
t j  mnchorra, y por consiguicltte infecunda, ovejas 6 ca- 
%ras que no eean d- t res  afios ; P T F ~ ! $ : P .  p; --~)dc-r V ~ ~ U R ~  

S? 



,dt  vientre; fit;'ct hasta tanto que se verifique por cada 
poblador la posesion d e  quince yeguas con un caballo 
pzdre, quince vacas cori un toro, doce ovejas y un car- 
nero entero, y diez cabras y un n i ~ c b o . - I 4 . ~  Será pro- 
hibido á todo poblador y vecino vender potro, caballo, 
mula 6 macho, ni cambiar dichas bestias no siendo en- 
tre sí inisrrios, estando avíados de  las que les sean nece- 
sarias, pues á las restantes n o  ha de  dárseles o t ro  des- 
tino que  el de  la remonta de la tropa de los presidios. y 
han de pagarse á los justos precios qiie'se establezcan, 
exceptuando todo caballo 6 niula especial en los mismos 
pueblos, bajo la pena d e  letnte pesos, que han d e  exigir- 
se al que coritraviniere h esta providencia por cada ca- 
beza á q u e  diese otrd salida que la qur clueda espresa- 
da, lo que se aplica por rnitari al denunciador y gastos 
de repÚbli~a.-i5.~ El rnaiz, fr~jol, garbanzo y lenteja 
que prodirzcan las cosechas de los piieblc;.~, reservando 
los vecinos lo preciso para su subsistencia y siembras, 
ha de corriprarse y satisfacerse d e  contado sobre los 
precios que estén establecidos, 6 en adelantc se esta- 
blezcan para la provision de los presidios, y de  su  iní- 
porte se harán á cada poblador los prudentes descuen- 
tos que convengan, para reintegrar á la real hacienda de 
las cantidades que para su habilitacion se le hayan su- 
plido en reales, caballerías, ganados. herrarriientas, se- 
millas y demás efectos, de modo qiic en los cinco pri-- 
meros aiios ha de quedar verificado el pago.- 36." To- 
do poblador y vecino cabeza de familia á que se liayan 
repartido 6 en adelante se repartan solares y suertes dc 
tierras, y Iris que los succcdan, serán obligados á rnan- 
tenerse cquipados, COI, dos caballos. silln aviada, esco- 
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peta :4.-. .:.,,más armas quedan es;>resaiiaa, y- I:ai~ de 

subn~;nisii:irae]es al coste para defender sus respectivos 
distritos, y acudir sin abarlcfonar ;iquella priincra obliga- .- 

~ i o n  donde con grave urgencia se ordene por el goberna- 
dor.-17.0 De las inercedes de solares, tierras y aguas 
concedidas a los n!ievos pobladores ó vecinos á que se 
concedan en  lo succesivo, se librarán por el gobernador 
6 coniisario que nombre 6 este efecto los correspondien- 
tes despachos, tle que ha d e  tomarse razoil, y d e  10s rc- 
gistros de  fierros en el librc, general d e  poblaciori que se 
ha tle formar y guardar en  el archivo del gobierno, en  
el que se pondra por cabeza copia de  esta instruccion. 
-1 8 . O  Y conv~niendo para el buen gobierno y policía 
de los pueblos, administracion de justicia, dirigir las 
obras públicas, repartimierito de las tandas d'e agua, y 
ce1a.r el currii>liiniento d e  c:i:auto queda preven~do en es- 
ta instruccion, se les dé á proporcion de  s u s  vecindarios 
alcaldes ordinarios y otros oficiales de  consejo anualesr 
se pondrán por el gobernador en los dos primeros nííoso 
y en los siguieiites norribrarán por sí y entre si los ofi- 
cios cie república que se hayan establecido, cuyas elr-e-. 
ciones han de  pasarse para su confirmacion al gcpber- 
nador, por quien se continuará dicho notnbratniento en 
?os tres arlos siguientes, si advirtiese coiivenir así, 

TITULO XV. 

Ereecion de nuevas reducciones. 

1." Respecto de que situadas en el canal de San ts  
i3ásb:ira las  tres reducciones qiie están tieterminacias, 

* 



yuxiar5. 'i&ic~ta !E deínarcaciori qilc Ira e tro,t.iri.:*ic, :!e 
S u r  á il'orte el estableeiiniento de las ocho anterior- 
tuente fundadas sobre el carriino que dirige del presidio 
de S a n  Diego a1 d e  Monterey y de  este al d e  S a n  Fran- 
cisco, y consiguicriteinente queda facilitada la coniuni- 
cacion de los nuevos establecimientos, pries quedari las 
once  misiones y presidios distantes entre sí de trece á 
veinte leguas, exceptuado el intervalo q u e  media de la d e  - 

S a n  Antonio á San  Luis,y de S a n  Juan Capistrano á S a n  
Gabriel, que se regulan de veinticinco leguas: es d e  su- 
ma importancia para adelantar la reduccion de la nume- 
rosa gentilidad que  puebla esta parte de  la península, 
variar el estableeirniento <le nuevas reducciones á los 
rurribos opuestos, proporcionando, en cuanto lo permitan 
los sitios que han dc  solicitarse, de las calidades q u e  
conviene para la estabilidad, d e  forma que cada una de 
las que en lo succevivo se sitúe11 (que á excepcion de 
una 6 dos serán las restantes al Leste) queden en la dis- 
tancia de catorce á veinte leguas, de dos de  lasantiguas 
por cuyo medio se ocuparán los intervalos que es- 
tas  tienen entre sí, se irán ciñendo las raricherías d e  
geiitiles, se aunleiitará considerablemente la cristian- 
dad y descubrirá la tierrai-2.O Supiiesto que es mas 
de  doscientas leguas la estension en que se hallan situa- 
dos  los referidos evtablecirnientos de hIoiiterey, no es- 
tando descubierto el anclio d e  la tierra, sc infiere ha d e  
corresponder con exceso, atendido se cuenta por miles 
lo  mas que se dilata, y consccuenternente se  hace ines- 
cusable verificar el arin1erito de  reducciones con propor- 
cion al vasto pais ocupado: y aunque debe ejecutarse suc- 
cesivamente en el órden que queda espresüdo segun se 
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- :i~;egureri_las anteriores furidacionea, minorando s u s  es- 
coltas para qiie In tropa sobrante guarnezca las qiie se 
aumenten, siendo forzoso sean muchas, es consiguiente 
han d e  gravar considerablemente el erario, ó caminar 
con morosidad ia ereccion, y para facilitarla conviene 
que exceptuadas las tres reducciones que Iian de situar- 
se en  el canal de  Santa Bárbara, con dos religiosos cada 
una, por las justas causas que allí concurren y quedan es- 
puestas, las dernás que subsigan se establezcan confor- 
me á la antigua práctica de esta y denlás provincias in- 
ternas, c o n  un ministro; pero sin variacion de  la liiriosna 
de cuatrocientos pesos que al año están designados á ca- 
da  uno, ei, cuya cantidad han deentenderse coinprelien- 
didas todas las necesidades religiosas, así coino el avío 
temporal de mision y labranza en los iin mil pesos con- 
cedidos para cada fundacion, permitiéndose para el mas 
pronto incremento de  las nuevas,  que las antiguas las 
socorran con las cabezas de ganado y sen>illas, que sin 
falta en sus  especies regule el E. P. presidente puedan 
dar, y con un ministro en el primer aíio de la furidacion. 
- 3 . O  Las ocho misiones actualmente establecidas que -  
darán con los dos ministros q u e  cada u n a  tiene; pero n o  
han de reemplazarse los que por muerte 6 retiro vayan 
fkltando, hasta tanto que queden reducidas 5 un solo mi- 
nistro, á excepcion de las inmeditttas á los presidios en 
que Iian de subsistir dos religiosos, y uno con la precisa 
asistencia al presidio como capellan de 61, ínterin rio se 
determine proveerlos de capellanes seculares: conse- 
cuentemente si resultase la falta en estas misiones, 6 e n  
las del canal, pasará á ocupar su lugar iirio cte las de S a n  
.Tila11 Capistrano, S a n  Gahricl, S a n  Luis, San Antoriiu 
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functnciones.-4." En el misrno 6rden que esplica el ar- 
tículo 2." deberán reducirse á u11 solo iniriistro las doc -  
trinas que administran los  religiosos del órden d e  S a n t o  
Domi r ip  en la antigua California, exceptuada la d e  Lo- 
reto, eri que  han de existir dos  ministros, uno como  ca- 
pellan del presidio, y las dos  hltimas del  Norte que a! 
presente 6 en adelante s w n  fronterizas, y en u n a  y ot ras  
se reemplazarán las faltas que ocurran con los segn~i<ios  
ministros de las restantes, ínterin stibsistai:, quedando 
todos con el sínodo de  trescieritos cincuenta pesos q u e  
á cada uno están serialados; pero sin arbitrio los prela- 
dos  de iernover con este ni otro motivo alguno á los re- 
ligiosos de una  á otra doctrina, para 10 que precisa y 
curnplidan>ente iia de guardarse la forrria del real patro-  
nazgo en todas sus  partes y casos que puedan ocurrir.  
-s.* Supuesto estar solo fundadas 1a reduccion d e  
Ntra, Sra. del Rosario (le Viñadaco d v la de Santo  Do- 
rningo, d e  las cinco que deben situarse eorifornie á la 
dernarcacion anteriormente acordada por la real junta 
d e  guerra y real hacienda, para cubrir el catnino cli-ie 

intermedia de la frontera al presidio d e  S : L ~  Diego, sien- 
do (-Le la mayor  iriiportancia verificar la ereccion d e  las 
tres restantes, con lo que quedará facilitada la coiriuni- 
cacion de los antiguos y nuevos estal>leciiriientos, debe- 
rá ejecutarse cori la posible brevedad.-Es cuanto de jo  
espuesto lo que la esperiencia y conocinliento adquirido, 
iiii celo y amor  al real servicio y ciimplimiento d e  las 
superiores órdenes me han dictado por nias conveniente 
para tlesempefiar la real resolucion y piadosas intenciones 
de1,rey.-Real presidio tle s:tn cár los  ( 1 ~  Monterey, 1 .O dc 
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unlo de 1779.-E'cliue de iVeve.-Es copia de su original, L . - - 
que queda en 1;i secretaría de la comandancia general d e  r r i i  
cargo  d e  que certifico. ilrispe de febrero tic 1780.-An- 
tonio Ronilln.-Ha visto el rey  el reglamento para el go- 
bierno de  la provincia de Californias, forinrido por el go- 
bernador de ella D. Felipe Neve e n  virtud (le lo dispues- 

-7 - to eri real órden de 21 de marzo de 1 I I 3,  del cual rerni- 
te Y. E. testimonio con carta  de 19 (Ic enero  de  este 
año riúiri. 856, se Iia dignado S. M. aprobarlo, y he s:i 
órden lo prevengo á V. E. para  s u  inteligencia y gobier- 
no. Dios guarde á V. E. ~niuchos años. San LO- 
renzo 24 de octubre d e  1781.-José cle Gnlvez.-Sr. 
virey cle Nr~eva Espaiia.-RIéxico 26 d e  innrzo de 1782. 
Sácluese copia certificada d e  esta real órden, y agrcgn- 
da ai reglamento qiie se espresa para constancia de la 
aprobncio~i  yue ha merecido á S. M., imprímanse los 
ejemplares correspondientes, y (iirijanse con  los respec - 
eivos oficios los necesarios 31 Sr. comandante genera1 
de provincias internas, á los oficiales rcales d e  estas ca- 
jas, al real trihiinal de  cuentas, al factor D. Mani;el Ra- 
mon de Goya, al comisario del departamento dc S. Blas 
y ;i1 gobernador de  Californias, para su co~~s ta i i c i a  
cumplimiecto e n  la parte que  á cada uno toca, d e  cuya 
providencia s e  avisará en respuesta de dicha real órdelt. 
N1ayorga.-Es copia de su original, d e  q u e  certifico.-- 
_Vexico 3 de abril. cae 1783,---P~drn Antonio d~ Co.sin, 



Reglaktento de 10s suecios me/bsuies que el rdy se hu servcur 

señalar á los o$ciales de los regimientos de infanteria, ca-- 
bajlerán y dracones I que obtengan su retiro en América é 1 s -  

las Filipinas, con agregadon á la plaza ó en su casa. 

.4GREGAIMS RETIRADOS 

A LA PLAZA. EN SU CASA. 
L L--TF--d 

Ps. fuertes. Ps .  fr~ertes 
Coronel de inrantería, caba .. ........ - 1 ...... 60 Ilería 6 dragones.. 45 O 

Teniente coronel id ........... 51. ....... 40  4 
........... ...... Sargento mayor id.. 3 5 , .  26 'E 

Ayudante mayor id. ........... 18. ....... 11 2 
Capitan i d . .  ................. 30 . .  ...... 22 4 
Teniente id. ................. 15. ....... 11 2 
Subteniente d e  infanteriay al - ?  férez de caballería y drago .. 12. ....... 

- 5 
9 O 

nes ................... 
NOTA. A los oficiales de los cuerpos de  artilleria de 

,América señala S. M. la mitad del sueldo respectivo que 
Gozan de vivos cuando obtengan su retiro, ya sea en la 
3 

plaza ó en su casa; y los del real cuerpo de ingenieros e1 
que S, M. tenga á bien asignarles, segun la clase de su 
empleo y merito que hayan contraido. E1 Real Pardo 
1'7 de enero de 1780. 

Illmo. Sr.-Muy Sr. mio. El teniente coronel D., 
Iprancisco Bellido, capitaii del presidio de San Elezcario, 
es acreedor por s u  mérito, dilatados servicios y avanza- 
da edad al retiro que solicita, y recomendé á V. S. 1. en 
cartas nfimeros 5 y 19: peso si se Ie consigna la mitad 



del sueldo qiic? goza, piede est- -J~rllplar ser gravoso a! 
real erario, porque todos los capitanes de presidio soli- 
citarán igual gracia.-Los sueldos de tres mil pesos q u e  
disfrutan no son correspondientes á sus grados, y sí a 

10s gastos y atenciones que les origina s u  subsistencia 
en parages distantes de poblacion, e1 servicio d e  repeti- 
das salidas a caiiipaña, inariscadas, &c., y la precision 
de inanterier caballos, mulas y sirvientes para  poder 
cumplir con sus  obligaciones; pero como cesar¡ todas en 
el dia que se les concede su retiro, nie parece que no 
debe graduarse en el'capitan de pretiídio el sueldo de re- 
tirado por el que goza de  vivo, á rnénos q u e  el rey quie- 
ra, por un efecto de s u  real magnificencia, remunerar el 
mérito de Los oficiales de presidio, general ó particular- 
mente, con el mayor sueldo que el consignado á los denlas 
del ejercito.-En el art. 37 del reglamerito de invalidos 
que formó el actual virey de Nueva España y se dign6 
aprobar S. M. en real órden de 13 de junio de 1773, se 
señalan las dos tercias partes del sueldo que correspon- 
da al grado del oficial que en este reino sea acreedor á 
sil retiro.-Por esta regla debe gozar D. Francisco Be- 
llido como capitan de caballería sesenta y seis pesos cin- 
co reales y cuatro granos mensalinente, y como coronel 
(aunque no lo es vivo y sí graduado) ciento seis pesos 
cinco reales y ciiatro granos; pero hrib~éridose regirlado 
aei:eralmente por reales ordenanzas desde la espedida el 
en el año de 1717 los sueldos de oficiales retirados, sean 
de infantería, caballería, dragones, art.illeros, bonibwrde- 
ros y niin.+dores, bajo de  urta misma cuota, q u e  ha sido 
lrietrrpre la corresporidiente 5 los de oficiales de infantería, 
pues h a  de las otras clases en el pi6 de invitlidos ó reti- 

23 
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rsdos nn necesitan de equipages, que es el rnotivo q~a5 
gocen mas sueldo en el ejército, con cuyas  espresiones 
lo declara así el rey en el art. 48 de la ci tada ordenanza 
del año de 17, por consecuencia me parece que D Fran 
piisce Bellido n o  debe disfrutar las pagas  que he detalla- 
d o  6 su favor como capi:an 6 teniente coronel de  caba- 
llería y sí cotrio de  infantería, y de  es ta  manera correa- 
d e  á Bellido como capitan cuarenta y seis pesos c inco  
reales y cuiitro granos al nies, y al a ñ o  quinientos sesen- 
t a  pesos, que es el importe d e  las dos terceras partes del 
sueldo de se te r~ ta  pesos mensales que goza  en  Ainérica un 
capitíin de infantería; 6 noventa y tres pesosdosrealesy 
ochogranos al mes, ya1 año mil ciento y veinte, que son  loa 
respectivos á las dos terceras  partes del sueldo de  cien- 
to cuarenta. pesos asignados al teniente coronel d e  infan- 
tería en estos reinos.-Bajo de  estos presupuestos, soy 
d e  opinion que  así D. Francisco Bellido como todos los 
capitanes d e  presidios tengan el sueldo d e  mil pesos 
anuales si solicitaren su retiro en cualquiera de las pro- 
vincias de  mi cargo, y el de tpinientos y sesenta si lo 
pidieren para México, Puebla  ú otro de-tino de los que  
Ilamnn vulgarmenie tierra d e  afuera.-Fundo esta dife- 
ac-ncia de haberes en que estimulados por el mayor inte- 
res los capitanes (le presidio que s e  retiren, ii quedarse 
e n  las provincias, se podrá contar con  estos pobladores 
distin. uicios que invertirán sus  suerdos e n  beneficio del 
pais: que podrán ser comisionados útilmente segun s u  
aptitud, edad y proporciones, en asuntos d e  justicia, go- 
bierno, real hacieridcr, ií otros que se ofrezcan, y a u n  e n  
cargos inijitares que no  ocasionen mayor  faliga ni nece-  
.ritera para el deseinpeiia de la iiecion y sí del talento y 



XAYO 8 DE 1828. 379 
~spcr i enc ias  para la direccion y mando, Y finalmente 
que en s u  fallecimiento dejarán sii noble pro!e con el con- 
suelo de  que á la viuda 6 hijos se les conFerve la aten- 
cion correspondiente al rriértto del difunto consorte y pa- 
dre, l o  que contribuirh no poco  al fonlento d e  la pobla- 
cion, y de las fi~rnilias distinguidas, teniendo presentes 
con  preferencia á los individuos de ellas para los em- 
pleos de  honor y para los repartimientos y mercedes 
que  se hicieren e n  las nuevas poblaciones que con el  
tiempo se erijan; y esta niisma regla proporcionalmente 
podrá seguirse con  los oficiales subalfernos, sargentos, 
cabos  y soldados, pues así corno propongo el  abono de 
Ia tercera parte del sueldo d e  tres mil pesos al capitan 
d e  presidio que pida su retiro en  las provincias por con-  
siderar que con  nlil pesos antiales se asegura su  subsis- 
tencia decente, coriiprehendo tambien que  disfrutarán 
igual beneficio los oficiales subalternos 
con el goce d e  la mitad de  los haberes señalados ti s u s  
etnpleos en la  clase de vivos.-Un teniente d e  presidio 
tiene d e  sueldo anual setecientos pesos: retirado en  la 
t ierra de  afuera segun el reglamento de  inválidos tendrá 
trescientosy veinte, y en las provincias trescientos y 
cincuenta: iin alférez goza quinientos pesos anuales, go- 
zara  en  tierra de afuera doscientos y cuarenta, y en  la 
de  adentro doscieritos y cincuenta.-A los sargentos re- 
tirados señala el  art.  3 . O  del reglamento d e  inválidos diez 
pesos niensales, y á los cabos, tambores ysoldados ocho, 
con c ~ y o s  haberes no  pueden subsistir los presidiales e n  
los terminos que  previene el art. 36 del rnistrlo regiariien- 
to; pero creo que seria suficiente el prest d e  catorce pe- 
SOR memales para IQS sargentos, y el de doce pasa Ins 

a. 
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cabos, tambores .# soldados.-Como es y regi~larmente 
será sienipre pequeño el pié d e  ej6rcito d e  las provincias 
iriternas, pues aunque se aumente nunca llegará el ntí- 
nipro de  plazas al de  que se componen t r e s  regimientw 
dt? infantería e n  el  pié que hoy  tienen, comprehendo q u e  
103 rtlayores haberes en cor t a  cantidad que  propongo 
r;;sra los inválidos 6 retirados presidiales, n o  pudiendo 
p-nX7ar considerablemente a l  erario del rey, serviran de 
ixiurho beneficio á los interesados y a? pais  interno, ade- 
1i185 d e  que su  temperamento saludable, l a  precisa so- 
briedad de las tropas, los a i res  puros que  respiran en el 
canipo, donde hacen todas su s  grandes fatigas, y su conti- 
n u o  ejercicio, q u e  los retrae d e  la ociosidad y por con-  
seceuencia de  los  vicios que dostruyen la naturaleza, rnan- 
tientan á aquellos hombres e n  surna robustez hasta la 
edad mas avanzada, y desde luego nunca  será numero- 
so el cuerpo de inválidos de las fronteras d e  N. E.; pe- 
ro e n  s u  pequeñez útil á la poblacion y al estimulo d e  
los  que se inclinen al servicio militar, pues  sietnpre ten- 
d rán  á la vista el digno premio y remuneracion de los  
que  honradamente se han etnpleado e n  esta distinguida 
c ,rrera.-El deseo de sus mayores brillos en  que se in- 
teresan el servicio de  Dios, del  rey y del estado, me obli- 
gan  á hacer á V. S. 1. estas  reflexiones, satisfaciendo 
á lo que se sirve prevenirme en real órden de  23 de mar- 
zo último, con  que acompañó la instancia del teniente 
coronel graduado D. Francisco Bellido, y ruego á V, S. 
1. que si mt~reciere s u  superior aprobacion, se sirva dar 
cuenta á S. M. para que se digne resolver lo que sea d e  
su soberano agrado. Dios nuestro Sefior guarde á V, 
S. l. niuchos años. México 25 de junio de 1777.-6, 1,. 
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h/P. de V. S. P. su mas atento seguro servidor.-El cuba- 

Alero de @roax.-Sr. D. José dc  Ga1vez.-He hecho pre- 
sente al rey el arreglo que V. S. propone e n  s u  carta de 
25 de junio de este año, núril. 56, para el rctiro de D. 
Francisco Beilido, capitan del presidio d e  S a n  Elezcario, 
y para todos los cíeniiis oficiales de presidios de las pro- 
vincias del mando de V. S.-S. M. se ha dignado apro- 
barlo todo, en cuya consecuencia nianda que dé V. S ,  
las convenientes ordenes á fin de que si D. Franciscc. 
Bellido eligiere s u  retiro e n  cualqriiera de las provincia,. 
internas del cargo de V. S., se le asista con mil pesoE 
anuales, y si lo quiere e n  Puebla, México ú otro destino 
fuera de ellas, se le asista con quinientos y sesenta pe- 
sos, guardándose proporcionülinerite la misma regla pa- 
ra con los demás oficiales de  los presidios. De órden de 
S. M. lo prev7engo á V. S. para su inteligencia y cuinpli- 
miento. Dios guarcie á.ry. S. muchos años. San Loren- 
zo 13 de octubre de 1777.-José de Ga2vez.-Sr.D. Teo- 
doro de Croix.-Chihuahua 30 de marzo de 1778.-Pa- 
ra que  se cumpla lo que S. M. manda en esta real órden, 
sáquense copias d e  ella y del oficio núm. 56 que se cita 
en la misnia, remitiéndose al Exmo. Sr. virey d e  N. E., 
á fin de que se sirva pasarlas al real tribunal de cuentas, 
para qiie se torne la razon correspondiente, y al coman. 
dante inspector para quc las circule en los presidios, co. 
municándolas al teniente coronel D. Francisco Bellido, 
capitan D. Manuel  Villaverde y demás oficiales retira- 
dos, con prevencion ii los capitanes de  que desde el diü 
1." de fi brero cri que recibí la. real drden gozan el sueldo 
de mil pesos anuales si se establecen e n  cualquiera pobla- 
cien de las prsviincias de nii cargo, y e! de quinientos 1 
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sesenta  s i  etib&i,qten en P u p h ! ~ ,  Mexico 1? 9t.0 d e q t j g ~  
fuera d e  ella, previniendo tarnbieri asi á tos capitanes co- 

m o  6 lo~ subalternos que si les acomoda algun empleo 
de justicia, gob ie rno  6 real hacienda den t ro  d e  las cita- 
das provincias d e  rni rnando, lo soliciten p o r  el conduc- 
t o  de l  mismo coxnandante inspector, quien informará l a s  
instancias y me las dirigirá c o n  s u  informe, para que yo 
rcsuelva lo que t e n g a  por conveniente s egun  los objetos 
á que se contraigan y la  aptitud d e  los interesados p a v a  
el desempeño del destino q u e  so l  citan.-Asiniismo se 
pasarán copias á . todos los gobernadore-: d e  es tas  provin- 
cias, para que instruidos d e  l o  que S M. ha  resuelto, 
t engan  presentes á los  oficiales retirados proponiendo, 
para los empleos de justicia á los que consideren acree- 
dores ,  y B los hijos y parientes íie aquellos p a r a  los des- 
t inos  d e  honor y p a r a  los repartimientos y mercedes 
que  se hicieren e n  nuevas pc$jacionas. Finalmente, B 
tos oficiales reales  de las cajas d e  Durango, Alarnos y 
San Luis Potosí y tesorero de  la espedicion D. Manuel  
An ton io  E s c o r 7 .  , para  que eri los pagamentos d e  suel- 
dos de oficiales retirados se arreglen e n  t o d o  B lo q u e  
m a n d a  S. M. y previene este decreto, dándose  cuenta al 
rey del  cumpliriiieuto de  esta  real órden, y consultando 
si en la terminante soberana aprob;icion de todo lo  q u e  
p ropuse  e n  el oficio núni. 56 se incluye el aumento de 
sue ldo  á los sargentos  y soldarlos irivhlidos de las t ropas  
d e  mi cargo.-De Croix.-Son copias á la letra d e  s u s  

de que  certifico. Ctrihuahüa 30 de marzo de 
1778.-Alztonio Bonill(~.-Es copia  de la inserta en  e l  
espe<tiente rotiilado: Ci~rta del c a t ~ : i l l ~ r o  d c  Croix, en que 
ncorngaña copias de  u11 oficio ( juc PASO al Exmo. Sr. 0, 
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Yos6 de Galvez y de  la resolucíori tomada por S. &!l. so- 
bre el retiro d e  D. Francisco Bellido, capitari del presi- 
d io  de San Elezcario. Archivo de  l a  coritüduríri inttyoñ 
d e  cuentas d e  México. 15 d e  niayo do I7!)7.-JosC M@- 
r i a  Beltratz. 

DIA 9. 

El bando de este d ia  que reglamentó C I  ser-orczo ~ O C - -  

turno de la policia, no se estampa porque se Iinlla cn Ea R e -  
copilacion defebrero de 829, pág. 3 1 .  

Czrcular de la comandancia general de  México. 

Que esté completa 212 dotncion de mulas en los czterpos 
del ejército. 

Respecto a que deben los cuerpos haber ~ e r c i b i d o  
por las respectivas tesorerías los haberes correspondien- 
tes al valor d e  núinero d e  rnulns que les señala el regla- 
mento de  la materia, reconien(10 á los Sres. gefes q u e  
fos mandan, el que. tengan coiiipleta su dotacion, á fin de 
que  los niov miento.; que puedan ejecutar no se ericuen- 
tren embarazados por s u  falta, al pronto cumplimiento 
d e  las órdenes que se les dieren al efecto: así que, espe- 
ro de su celo acreditado por  el mejor servicio, que lle- 
nará cumplidaoiente e s t e  objeto tan necesario al mejor 
desernpt+io d e  s u s  peculiares obligacion~s.  

El reglamento que agui se cita es de 8 de mayo dc 
1827, y se htzlln era la pág. 27 1 de la gu ia  de hacienda pu- 
blicada en 182+; no se estampa aqui por no aurnetzlar de- 
nnsiado este volúnben, pero si cuptere c,ímndamenfr, .*e pon- 
drá al $a del tomcr, 
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Ley.  dlzcl~tlio de la pct2u copita/ al soldado &sé fifaria 
Ag z~zlur. 

Se indulta al soldado del batallon activo d e  Puebla 
José María Aguilar, de la pena capital á q u e  ha sido 
condenado en el consejo de guerra, y de cualquiera otra 
que pase de seis años de recargo en el servicio.-[Se 
circuló en eZ mismo diu por  la secretaria de guerra,  y se 

. publicó en bando de 24.1 

DXA 12.-Ley. Se permite la salida de las tropas nacio- 
nales para llevar En guerra á Cuba. 

Se permite á discrecion del supremo gobierno, la 
yalida de las tropas nacionales fuera de los Iíniites d e  la 
república, para llevar la guerra á la isla de Cuba ú otros 
puntos dependientes del gobierno español..-[Se circuló 
J,& c2 mismo dia por la secretnria de guerra, y se publicó en 
bando de 24.9 

DIA 14.-Ley. Facultad al gobierno para poner sobre las 
. d .  

armas toda la rnzlzcza activa gliejuzgue necerariu, y dispo- 
ner de la cívica. 

Se faculta al gobierno para poner sobre las armas 
toda la milicia activa que juzgue necesaria, como Igual- 
mente para disponer d e  la cívica e n  el nútnero que crea 
conveniente, pudiendo sacarla fuera de sus respectivos 
estados, distrito 6 territorios.-[Se circuló e% e€ mismo 
dio p w  la secretwia de guerra, 9 se en bando 
de 24.1 



Prwut'de?zcici. para el mas esc9.upJoso registro en las 
aduancis, de todas las mercndert'us, para evilar el coutra- 
bcmdo, cola cuyo $tz se cortstruyarz cnCm 6 joz~>rzas d e  fierro. 

Con esta fecha digo a l  comisario general provisio- 
nal d e  Tabasco entre otras cosas lo siguiente.-Para 
cvitar toda clase de  fraudes hará V. al administrador de 
3n adu:tna los mas estrechos encargos, á fin de que los 
;:rcanocimientos de los cargamentos se hagan con la 
mayor escrupulosidad p exactitud, previniéndole que 
mande hacer uria cala 6 punza de fierro á propósito, Fa- 
ra reconocer los bultos, cajones y sacos que contengan 
mercancías que no pudiéndose vaciar de los envases, 
son susceptibles dc, contener otros efectos en el centro, 
y cluc ninguno d e  esta clase d e  briltos salga de la adua-  
xla sin scr reconocido con dicho instrurriento, haciendc 
igualinente que para el exjiiien de los cajones de loza y 
cristalería, niercería y otras semejaates, se abran iinor, 
por 1:t tapa, otros por el fondo y otros por un costado, 
con cuyo  arbitrio es tlificil que se pueda escapar un con- 
trabando, por ociilto que venga.-Y lo traslado á V. pa- 
sa que prevenga su observancia en las a(iuarias maríti- 
mas de la coinprelieosion rle c?sa coil~isaría: dándontr 
aviso de haberlo así (lispuesto. 

Cir.ctclar d e  kt secretaria de Z~acYei~da* 

Rcglas que debeiz observtrr las uduanas en Ea adnzisim? 
de los nzunifiestos czm?zdo no esikiz arreglados ú los artictb- 
!os 7." 11 80 del  ntreuci crancel al.crf,nte. 

QT - 

S i n  eiit!~n!-zo .- de  que por cl art. 8" (It:! ~ l i ~ c v o  aran- 
cet de ntli~anns tnn.i.ítjrrins [ l~ecnj, i / tr , i ion (8- 8.2 F . prg. Zf.21: 

:?SI 
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se ?reviene que 10s carganientos de  los buques delwn 
constar p o r  menor en  los manifiestos, poniéndose por  nli- 
mero y letra los fardos, cojas, barriles, pacas 4c., con sus 
nl.crrcas y n~Zmeros correspondientes, y los de las piezas, 
arrobas &c., de que ,coitsta?z, se ha notado que todos  10s 
que se remiten á este ministerio vienen concebidos en 
los mismos terminos que  ántes d e  aliora se acostunibra- 
ba, y aunque esta falta puede tener lugar respecto de 
aquellos buques procedentes de puntos  donde al tiempo 
de  su salida no tuviesen noticia dc l a  variacion d e  aran- 
celes, n o  así  los que vienen de Nileva Orleans y otros 
puertos del continente americano, donde ya n o  pueden 
ignorar aquellas circunstancias.-En esta virtud pre- 
vendrá V. á los administradores d e  las aduanas maríti- 
inas d e  la comprehension de  esa comisaría, que e n  la  ad- 
mision d e  manifiestos se arreglen precisamente á los ar- 
ticulos 7." y 8." del nuevo arancel vigente, [Recopilacion 
de agosto de 833, pág. 135, y Recopilacion de 831, pág. 
3211 distinguiendo los casos en que  prudentemente se 
juzgue que á la salida d e  los buques n o  podian tener co- 
nocitniento e n  el puerto de  su procedencia de las alte- 
raciones que el referido arancel establece respecto del 
anterior, cuidando e n  tal evento d e  asegurarse de  la 
exactituct de dicho manifiesto por  la7 presentacion de  
facturas y demás inedios legales, á fin de evitar toda 
ocasion d e  fraude.-Dígolo á V. de 6rden del Exmo. Sr. 
presidente para su puntual cumplimiento, previniendole 
mc acuse el recibo s in  demora. 



Que por salir cí una comision interesante al servicio el 
Sr .  Esteva, qzceda encargado del despacho de la secretaria 
:E@ hacienda el Sr. ojicial nzayor Lic. D. José Ignacio 
Pavon. 

DIA 17.-Providencia de la secretaria de guerra comuni- 
cada al Sr.  inspectar de milicia pernzanente. 

Sobre asistencia de los gefes de los cuerpos á las visi- 
tas que hace el supremo tri6unal de la guerra en sus 
cuarteles. 

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con el 
oficio de V S. núm. 715 de  13 del corriente, en que m e  
traslada el que le dirigió el coronel del cuarto batallon 
pernianente D. Juan Dominguez, consultando si los ge- 
fes (le los cuerpos tienen obligacion de esperar en  s u s  
cuarteles á la visita del supremo tribunal de guerra, ses- 
pccto á haber sido reconvenitlo por el iiiistno tribunal, 
por no haber10 espresado en la que practicó úItimamcnD 
tc; y en consecu~ncia se ha  servido declarar S. E., que 
aunque el decreto de 9 d e  octubre de 1812 [Recopilncio~a 
de ese mes de 836,pÚg. 227'1 no esplica que los corone- 
les 6 gefes d e  los ciierpos deban estar presentes á las vi- 
sitas de los ciiarteles que haga el supremo tribunal d e  la 
guerra, pero que ya se deja entender que el gefe del 
ciierpo debc presenciar el acto de la visita para respon- 
der á cualquiera queja que produzcan los reos, y satisfa- 
cer faltas que note en las prisiones y habitaciones, g. 
que el snprenio tribunal d e  la guerra, cuando observó la 
falta del coronel Dominguez, debió ocurrir al gobierno 
pasa que dictara Ias providericias que t~aviera por roa 



venientes,-De 6rderi- de S. ]E. colnu,nico # V. S. 0~ 

~.ontestacion,.para su intelig:encia,:y noticia d e l  espresn- .. . 

do gefe. 

Ley.-Se d'%pe&sa al tetzierete D. Ignacio Sobre Arias de 
ln curta de dote que dehe presentar pira contruer inatrims- 

naonio. 

Se dispensa al teniente D. Z g m x i o  Sobre  Arias d e  
la carta d e  dote que tkbe preseutar para qaie el gobier- 
no pueda concederle licencia para contraer m:itrimo - 
nio.-[Se circuló en  cl mismo dia por la secretaria tleguefi'! 
ra, y se publicó etz batzdo de 30.1 

L a  ley de este din circulada por la secretaricr de 1tr-c- 

ciencin sobre sueldos tle enipleudo~ españoles cesantes y sus- 
pensos, izo se cstanzp por hallarsc en  la Recopilacion de 
rnarzo cle 8.25, pQg. c!e 105. 

I D ~ A  19,-&ey. s e  dcc ln~u  moiztep;io nlililur 6 ;Dniia Ti- 
?n.otLea FTdZanuevtz de Zúratc. 

S?+ abonaridcsde la pwb.ficacioii d e  es te  clecreto tí 
Doga Tivnottea Viliranueva d e  Z'íiriite, viuda del tercer 
gefe d e l  ,batallan act-ivo de W6xico ciud'adano Jtian Zá- 

SU mil- ra-te, el rnonteFo que correspanda & la: clase qii, 
ri&o tuvo e n  el e@rc.ito, sic- c.mmbargo - de no haber obteni- 
do del! gc ikrno  18 c o r ~ e s p m d i e n t e  Kceneia para casar- 
se, dispensándolh por paPti.cil.lár gracia la falta d e  este 
Ieg81~ requislm.-PSr: ,circzcló es2 el mismo dia por da secre- 
tnria de  guerra,^ u sc p,trbl.lcó e h  bcrníio de 30.1 

.tiy.-S~ h d i d i .  pnru el comercio. de, cabotage los. puer- 
tos-do a-7ecolath y. Santecomapan. 

5 e  ha$i!imn para el cemertio de czbot-age 10s 



1 L .  . .. Aumc?ato de sueldo á !os veinte esc.-Aien- 
tes de las cuatro secretarias del~clevpncf~o. 

Par niiorn y en.tretarato sz: npr:uebn y arregla el nií- 

iwro d e  escrdbicntes d.t. Iss secretavías del gob:errio, se 
auilientürii ;í los v-inte  que actua!tnenie sirven, la canti- 
dati d e  dosci í~ntos pesos cada aiio.-[?'e circ.irlG en e% 
iiisnzo dia por la scro-elaria. de /~r~cic/~nl.r,  y se yth6/ici, e:?. 
han& de 29.1 

.Lcll.-Sobre y e n s i o ~ ~  á los trnbajatiorcs ci estajo .- ?/ . jor~zale- 
;.os dc las casils dc n:.o?zecía y apartado del  distrito jcrl~:i-, iI 

imttc'lizatlos í, i,rtpo.sihilitados e a  se,-vicio de cl lns .  

r l .  Los trabajadores á estajo :?e las c n s ; ~ ~  clc m +  
iledil y ,rpcrtado de la ciiidad federal, e s t h  cncnprel~en- 
didos eil el decreto de 1." de diciciiibre de 1822, ciile tra- 
tz tfn los joriialeros d r  las naisinas casas.-2.0 Lo3 jo:.- 
ainleros y trali:ijadores á estajo qiic se l ~ n i l a r c a  er: 10s 

cnsos de  este decreto 6 de l  de l." d e  diciembre d e  1824, 
oozarán de  s u  pc:nsioc, aurique s u  inutilidad ó irni7~s;bi- a 

1,idad sea ariterior á la fecha de uno  y o t r o - .  Ida 
pension d e  qiie habla el referido dccreto se concr:iier5. 5 
!os jormIs~os trabajado.~es a s t a j o  que sc  inu~i¡iztiri.;~i e n  
;as ! a h o r a  d e  las casas d e  morleda y apartado, ;irl.>:yie 

rao iinyai~ cu:nplid5 veirite aiíos <le servicio.--%." Los 
t.i.r-ibnjníforcjs 5 estajo gozarán la t.ercei;i parte do  I r ]  q u e  

' ~ '  '>'> ? ies corresponda en u;: dia comun dcI aiío cir; I&-L;J.-:J-~ 
r- " 1 -q.o se harA nrri.edi?ri en las. pensiones concctlitlas F I ! -  



guilc~s iiidividuos alltes del , citado --- ~ . decreto.-[tjé . Grculci 
212  el mismo dio por la secretaria i e  hacienda, y se publicó 
l i j a  bní~(l'o tle 7 de juaio siguiente.] 

.El decrelo citado de 1.0 de diciembre de 124 dice: 
El jornalero que en el servicio de  la casa de mone- 

i"ta y apartado <le esta ciudad cuente 20 años  de buenos 
y acreclitados servicios, legaltnente comprobados, ser6 
ricreedor, si está  irnposibilitado, á la tercera parte del 
iori.iaI que percibia. 

Ley.-Se prohibe la i?ztrodz~ccion de seda torcida.. 

Sc, proliil~o la introduccion de  seda torcida, bajo la 
iretia dc conliso.--[Se circuló en el mismó dia por la se- 
L 

I:rrtnria de hacie?zdn, 11 se publicó el2 bando de 30.1 
Véase la te?/ de abril 9 de 834, Recopilncion de ese 

silcs, pág. 108.] 

n r a  21.-Lep. S e  habilita al me2zor D. Be*ardo Gon- 
zalez B u z  para que administre sns bienes. 

S e  habilita al menor D. Bernardo Gonzalez Baz 
para qrie administre sus bienes.-[Se circuló en el mismo 
dia 230T la secrct~ria de justicia, y se publicó en  hundo 
tic 29.1 

nrir 23.-T1c!1. Dispensa u1 ciudadano Tgnacio Sierra y 
Rosso. 

Se dispensa un curso de cánones al  ciudadano Ig- 
:aa(:io Sierra y Kos5o.-[Sc circuló e l a  el mismo dia por 
Jn . 4 í  rrftnrin de jzrsticin, y se publicó en bando de 31.1 

.%ey. Petas-ion nl correo José Antonio Ortiz. 

qc cnnccde al correo Jos6 Antonio Ortiz la pen- 



.Ley.--Se hubilitrr Fa hurí-u de ¡Yn?c¿br; pu:.ii cl con~caicio r&e 
cabotc~g-e. 

S e  habilita I;L barra d c  N n ~ ~ t l r t  para el cui~~ereio  d c  
cahobage.-[Sc circzslcí c ~ z  el rnis~i.80 clicr por Ea sccr:.tniic< de 
Izuciendn, y 'se /~~tl>licií bando de 30.1 

,Ley.--=-Se ífispei:-;ccl>z los tlcrcchos (Sc nls-ío~us ./:~cd'icii;ic.~ 6 ; ~ -  
1-a el hospitul de S .  Fctdro k'c Pitcbl,r. 

3 .: Se dispensan al l~ospital geireral d e  S. 1 c u r o  n p í s -  

iol, de la ciudad de la i?ueb!:i de  los Angeles, el pago dt: 
un uiil iiovecienios sesentn 5; u c f i ~  pesos ciiico r c ; ~ I ~ * ;  
que lian causado d e  <ier;.ciios en I ; i  :i'!unnn ;itnritii?.;;i (ir: 

Veracrriz, lar- iricdicinas que liizo traer dc  LGndi-es p;t- 
ra dicho iiospital s u  co~iiisnxio 1)erpt:Luo cl cai~iii-iigo dc.: 
tlqi~cll;i Stn. iglesia D. 3Xitriniio Jo.6 @abc~fi-;~ir:.~~.--- L r .  A- q c: 

cij.c*sló el mismo dici por  bn secr~tnl - i r ,  rlc / ~ q c . i ~ , : : ~ ! c .  o, ,,! 7.: ' - 

pu6iicii cix 7~<rndo íle :3 ( ! . ]  
DlA 2.:. 

T .  ' .(?,... ' . - * . la  d e  j , . .  L e  Ecy tic este c i i c ~ ,  circiilndtz por la  .. ,, , ,C,i , L;i,.-l 

cicrrdu y iizcblicncl<r ctz taizdo dc 7 d c ?  .. lu?zlo ~(;;/cic~ifc, g7 . l~  
, . 

C ~ C S < ~ I L C L  nrbi t r ios y n r n  el pngo <ir: di.o;rtici~?do.s d.5 I ~i:.i';::~:.;~íí;,i 

G S : P U I Z ~ ~ ~ - O S ,  no sc cstnnz~~ca poqrcc: :: Jti-tlin erh lc JTr:~o,~i l r!  
,cio?e de trhril de E.30, pbg. 149. 

Col?: esta fech;r remito 5 V. lo?: t : ie?l~pJ-- -ec , < A A  . .. : ;G~I -C>~- ,  ,- ..,-- 
' ' ? , -.a 7 .  pondientes uer c :e r~  ,.to clcl <:~iigreso gri:ei.c?[: .- i::r::ilii:,:lo 



,>-,r, ,. . . -, gllr: %:>Fcz: a! i:!g0 &,idendos de intereses t. .. 
:iii>rrtiznci~ii cle los pi-6stnnlos estrangeros, Itt octava 
p;:irte de !OS iii-oci~ctos Iíí~~iidos d e  las aduanas inariti-. 
mas, y el importe de los dereclios d e  esportacion do oro 

v plata acur?ad;,4abra:!a y eri pasta; mas coino acerca 
.d 

c i e  esto íiltiino, es decir., sobrc la csportaciori d e  oro y 
v l.>?¿?t~t p:ic;tn por 10s puert~38  (fe I:I rel)íiblica, aun no se ha 

decretailo la ley rcsirectivn, debe euii esperarse, n o  ve a 

rificán(10se la rcpetida es[:-accion cic oro y plata en pas- 
t.n, s i n o  cn:indo ci congreso general se sirva permltieh 
en los tílriliinos y bajo los derechos que tenga á bicrt 
estnbiecer, aplicándose ent6nces al espresado objeto; lo 
clr;e de  órden del Exmo. Sr. presidente adv.iert.0 ;í 3Ta 
par:? qae sirva tie gobierno esta prevencion en las a d u ~ -  
RZS maritimas rlc sir cenociiniento, á quienes la coinü- 
r1icai.á Y-. 21 rnisrno tietnpo de  circularles el cittldo <fe- 
creto de hoy. - 

Para eI e.?sacto cunbplimiento de la cirrerlcsr a?¿terior, 
.S.E e.yid1ó por ka misma secretaria de  hacienda e1t 25 del si- 
o-u2e:~tejuniot l~ yue á contl>~uacior2 se copiu. b 

33rovide~~.c in .~  relíitivns á los productos de 10s a~bitr ios  
c2-testijzado.s por le?/ b de 23 d e l  ?;.&irno mayo al  pngo cle divi-- 
dendos 7j  ~ n ~ , o r t L ~ a c i o ~ t  d e  préstamos estrangeros. 

Para qnc la. circular de 23 de mayo ÚItirno col1 que 
se retiiitió <x V.. el ctecreto del congreso gener~l,  que 
aplica al pago :le los divider~dos y amortizacion (1s los 
prestarnos estrnrlgeros 1;1 octava parte <le los prnduc- 

3 tos líquic!::~ (.se las adirarrac marítirnias, 1- el i1riport.e cle 
los derechos de esporttic.ioi.; tle oye y plata nci~liaiia, 

P . . 
fabsada y e n  !>asla, t e n , ~ i  S-, 9- rxzj.ct.: r,i~n.ii>¡!inreilto qtte 
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..J.. ,.,. ,J ,: ,~ .. 9 .  . .. . . . . >  , . S-. - cbi.;&sv¿,, L, iid U . I d p a e s ~ ~  e, ~ x i ~ i 6 .  Utl. ~'tc$idi?et= ;Le; 

{lo buqrie de guerra d& S. M. B. pue Salga a& 16s pee+Wlj gú- 

jetos al distrito de esa comisaría en via directa á Lóndres, 
se embarque con los requisitos de estilo sin necesidad 
de nueva órden; y conlo de popiedad inglesa el caudal 
colectado paradicho objeto, ~óns i~nándolo  al banco de 
Inglaterra, recogiéndose del eapitnn del b&pe eonduc- 
tor por triplicado jos conociiriientos de costumbre, de 

\ , .k @& +-erifi 16s cuaies dno SePZí fémiiii!d p6i fk k8ba.h - 
3 . , ' 

&l fegist+o fa bjgd d& $Jaring f j&í~r ibs  9 k$. cbm- 
: ? #., ' . " pañiz de Ll>~;ir&&, f lbs do's re&&nie$ 5 e&& bl~xl~stério; 

t , , .  .& ga er f.iio cbn aqiso cfrc~nst't;i&i~~O&l dia &fi qfie 1 
que. .  f7om e, i=*$j,,,. de. kauda,é5 pája pa+ d& inf&;. - . . . g a&ot;tiz&cibn y .sus c o , s ,  i 1  débe )iAc&p- 

Se eii plata acufiadti, seniir> Pí.évit;rie en ei &rr.'!J: de1 
soberano de&feto ~ab; l icaif~ 2g ;j&. efie=i, del 
ie preqeh&f& V. 6 l'k$ g d b a ~ a i  ,Jbs" ins$&+i6'-ii q& 
procedan 1íX adqufsicios de patas p'a'stñs, $&rificáildó 
su coinpia con 10s produ.ctos réferi.dos ¡os eiái 
cquiiativos, g qiie en de no ptjfI&l; '+&&al.se in 
& d q U i s ~ c ~ i l  p+&,edida., den j.Gnj&Jj'ata&eni& n;3ra 

5 , . .  . qiai! el suprernci' gobiériio p'ueda to'inai lag píovideiici~& 
coni,enient&s.~q. . ambien ha dispues't6 S. l?. jue  ié pre- 

. , .  . 
v e e a  & ea CohiSai.ía l a  e ~ n s ~ r v a c i o n  fiel, íntegra y 
oxucta di: esté fotldo, destinado escli~sivamente al eje- 
cutivo, *. v prikilegiads p;i;fo de la deuda estrangera, y que 
eil cada co'rreo se &mita: a esta secremría una noticia 
de 1&. r=2i$tciieia de ~ n d a  aduana. %'&o lo que digo 6 

-. . 
'Ve de :z propia ó r d g ~  para sti eiabto v ~irlntrinf k cumpll. 

7 . .  a i :.$i~z,~>p d$~?~$~<rne ;1v& (!el: réstiitacj'~. 



2 94 .*rayo 23 E 1828. 

El decretr cifndo 8l: f2S '3: ei,c:rc; 6Eyl presentz ~ 2 0 ,  ,w 
Salla era este tomo en su fecha respectiva. , . 

DIA 24.-Circular de la secretaria de relaciones. 

Que no obstar~te la circular de la secretaria de relacio- 
nes de 30 de cbril ~í l t imo,  pág. 97 y cualquiera otras dis- 
posiciones, se pueda salir de la repíblicar por los puertos del 
seno mexCcano, prévia la caucion que espresa. 

Habiendo manifestado el Exmo. Sr. D. Josél Ig- 
nacio Esteva los perjuicios que recienten los españoies 
y sus familias é intereses, que habiendo dispraesto s u  
embarque por alguno d e  los puertos del sena rnlexica- 
no, tienea que  verificarlo por uno d e  los del Seir, con- 
forme 6 la  6rden que comunique á V S. en 30 de abril 
anterior, [pág. 973 y teniéndose e n  consideracion que 
el peligro que presentaba la aproximacion de la escua- 
dra española, no es tan inm:nente como se creyó al 
acordar aquella providencia, s e  ha  servido disponer el 
Exmo. Sr. gobernador que por ahora 6 ínterin no  va- 
ríen las circunstancias, los españoles paisanos que vo- 
luntariatnente 6 á virtud de la ley d e  20 de diciembre 
[se halla ú continuacion de la de 30 de abril anterior, pá- 
o ina  981 deben salir de la república, pueden verificar 3 

su  embarque por el puerto que elijan del seno mexica- 
no, cualesquiera que sean las disposiciones anteriores 
que se hayan dictado, causionando con un mexicano á 
satisfaccion del gobierno del estado respectivo, que no 
marcharán á ninguna d e  las Antillas depetidientes de la 
dominacion espafiola; y asi~nismo ha  dispuesto que no  
se recoja el pasaporte á los que tengan permiso para em- 
Sarcarse por puerto dcl sen.o mexicano, y se devuelvan 
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tos que se Iiayan recogido en virtud de  diclia determi- 
nacion.-Y 10 c ~ ) ~ n u n i c o  á V S. para que la presente 
tenga el debida cumplimiento en el distrito federal, ba- 
jo el concepto de que por lo  respectivo á los españoles 
militares, queda vigente la citada órden de 30 del ante- 
iior. [Pag. 97.1-[Se publicó en bando de 31.1 

Esta providencia del din 24, se hizo eslensiva á los es- 
pa601es militares por circular de la secretaria de relaciones 
de 28 de junio de este aBo. Véase adelante en szc fec7za. 
Circular de la inspeccion general de milicia permanente. 

E ~ ~ l i c a c i o n e s  que han dc hacerse en  los Iisstas de re- 
vista y estados mensuales, por lo relativo á o$ciales que no 
sean del mismo cuerpo. 

Todos los oficiales que no tengan impedimento ju- 
dicial y que se hallen agregados al cuerpo de su mando, 
si son efectivos de otros, dispondrá V. marchen inme- 
diatamente á incorporarse á ellos, y e n  lo succesivo tan- 
to e n  las listas de revista como en los estados rriensua- 
les, se espresará con toda claridad los que sean sueltost 
supernumerarios 6 agregados con propiedad en otros 
cuerpos, dándose de baja al rnisino tiempo los que e s t h  
vozando de  licencias ilimitadas. 5 

Ley.  Devolucion de cierta cantidad á D. José Maria 
Verg ara. 

El gobierno dispondrá que por la tesorería general 
se deviielvan á D. José María Vergara los doscientos pe- 
sos que depositó en 2 d e  febrero de  1820 en la d e  Zi- 
;napan, en caucion d e  igual cantidad que so le dernan- 
daba por parte de la hacienda pública, y de cuya .. so111.- 

* 



c l i . ~ ~  3g ab~9 I~ : iG  is +ut~qitl.ad j ~ d i ~ i ~ l  c~rr-ip:tegte.~~$~ . . .  , . 

c;irlcg& en el rni~ma dia por 1q sepretgr4a . .  . de h.asisndq.3 ",. 

DIA 28.-Providenciu de la seccretaria de guerra comzsni- 
cnáa á ka de justicia. 

Que el  presidio de Perote se traslade a8 pueblo de 
,Jlisantla con et objeto guc espresa. 

Exmo. Sr.-Hoy digo al comandante general- d e  
Veracruz . . lo que sigue.-El de  conformidad 
con lo üspuesto , . por V S. en s u  nota número 218 de 17 . - 
del actual, ha resuelto que el presidio de Yerote s e  tras- 
lade al Pueblo de Misa~tta, son el oqleto cie que les des- 
tinados á 64 trabajen en las fo,.rtificacíones ds:los pun-e 
de la Costa mas espuestos al desembarque cle 10s: ene- 

m i g ~ s ,  !,., 3 )re .. . órdeq !Q $g~;o a K 6. . p;lra . su. . i~tel'igen- ~. 

cja, .. $-+ en (31 CovFepta qqe con . .. .  esta f e c h ~  4- a y i w  de e s 4  
s ~ p q r i o ~  . t . . .  det~xtninacion . . . al . Evmo. . ... $re gec~sopris 49 jug-  
t i ~ i a  . . g e g q i ~ ~ .  eclssiásticos,-&o, que aanga, 91 Fpnm 
Jf: tifztaladq~ 4 V, E!. RFR s y  r;~q~~iplc~? . .~ . - [keal4e  
qdqlw8,te Zx provz'deneig dp. gyerrq. 49 4 de  - . .% jynto db,e este 
qnq ú v:irt& de* 4s ! . .~  siguiente conszr&a . . que , . hizq . * /q qcr-.tw.icr , . .  .. 

die jqsbcia ilen . visla . de ~;jrovidyncia snterisr..j. . . 

La consulta es como. sigue: 

Par el \ oficio de V. E. núm. 2 d e  28 de este meg, 
quedo enterido d e  la orden S . .  del Exmo. Sr. presidente 
que en el misnia clia se comunicó por ese ininisterio al 
cornaridante gene~nf de Veracruz, sobre, que el presidio 
h. Pecote se.tradad%. al pueblo. de Misaatlw, can o1 sb- 
jeto de que. b s  destiriados & él, trabajen. en ]:as. f ~ ~ 4 j f i - P  
caciones de los puntas de la Costa, m a s  espuwtosa a1 
desembqtgue de los anemig,os.. 3- p a i t  h 8 ~ e y  13. C P ~ U -  
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~ic~cion~.er>rrespondiente á los gobiernos de  las estadoo, 
quk segun órdenes precedentes se hallaii en el caso de  
remitir . las reos . . d i ~ e c t a m e n k  al destino q u e l e s  corres- 
ponde, espero se s i r v a  V. E. docirriie si la ! am,: de ve* 
rificar c o ~  escala I'erote, 6 en: derechura ... á Misantla, 
$ fin. cfp qqe queden- i a s t r g io s  $9 esta eireunstancict. 

nIa 30.-Bnmdo: - Disposiciones relativas al cumplimien- 
to de  ¿a ley de 2 O d e  diciembre de 827. 

- >  . < 

Sobre s:rlidn & o ¿ & ~ ~ o s  . . espnr2olcs del territo+& de lq 
rep6hlica. 

Aproxiniándose el término que  in ley d e  20 d e  di- 
ciernbrb d e  1837, señalo para l a  espulsion de algunos es- 
pañoles del  territorio de Ia república, y debiendo cup1- 
plirse con  lo  prevenido en el art. 16 de  la ~n i sma ,  y cn 
e1 16 d e  las providencias que dict6 el supremo gobierno 
de la federacion, he tenido á bien maridar que se obser- 
ven ras disposiciones siguientes.-1 .' Los españoles 
que pudieran pernianecer en la repúblice, prestarán el 
juramento prevenido e n  el art. 16 d e  la ley d e  20 de di- 
ciembre últirao, an te  el ciudadano alcalde priiiiero del 
Exino. ayuntamiento.-2.' Es te  acto se verificará eti 
las casas consistoriales desde el 2 d e  junio, hasta el 19 del 
misnio, coinenzsndo B las nueve ds  la maiiaiia, y con- 
cluyendo á 1.s dos do la tarde.-3.Ql ciudadano al- 
c;ilcle primero del Exnio. ayuntamiento, podrá disponer 
que indistintaniente se preste el juramenta, 6 ante  un es- 
cribano, 6 ante d o s  testigos de asistencia, conforme á In 
providencia 16." del supremo gobierno.-4." Los espn- 
Goles residentes en el distrito que Iiasta el dia 19 d e  ju-  
nio n o  liuhieren prestado el juramento, Y no   acredite^ 
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